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CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TERCERA SESiÓN DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO 

SEGUNDA SESiÓN EXTRAORDINARIA 

EN LA- CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS ONCE HORAS CON QUINCE MINUTOS 

DEL VEINTITRÉS ~E ENERO pE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA SEDE DEL INSTITUTO 

. ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SITO EN CALLE HUIZACHES NÚMERO 

VEINTICINCO, COLONIA ~NCHO LOS COLORINES, CÓDIGO POSTAL CATORCE 

MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y ·SEIS, EN TLALPAN; SE REUNiÓ EL CONSEJO 

GENERAL EN ACATAMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTicULOS47 y 48 DEL 

CÓDIGO DE INSTITUCIONES y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD 

·DE MÉXICO, CONFORME A LA CONVOCATORIA EMITIDA POR EL CONSEJERO 

PRESIDENTE MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA, EN EJERCICIO DE LA ATRIBUCiÓN 

CONFER'IDA POR EL ARTíCULO 77, FRACCiÓN VI DEL MISMO ORDENAMIENTO 

LEGAL, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE LISTA DE ASISTENCIA:----------------------------

C. MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA 
CONSEJERO PRESIDENTE 

C. YURI GABRIEL BELTRÁN MIRANDA 
CONSEJERO ELECTORAL 

C. MAURICIO HUESCA RODRiGUEZ 
CONSEJERO ELECTORAL 

C. GABRIELA WlLLlAMS SALAZAR 
CONSEJERA ELECTORAL 

C. DIEGO ORLANDO GARRIDO LÓPEZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

C. JOSÉ ANTONIO ALEMÁN GARCiA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

• DEMOCRÁTICA 

C. ZUL Y FERIAVALENCIA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 

DE MÉXICO 

C RAMÓN ALFREDO SÁCHEZ ZEPEDA . 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA 

C. RENÉ CERVERA GALÁN 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO HUMANISTA 

C. MYRIAM ALARCÓN REYES 
CONSEJERA ELECTORAL 

C. CAROLINA DEL ÁNGEL CRUZ 
CONSEJERA ELECTORAL 

C. BERNARDO VALLE MONROY 
CONSEJERO ELECTORAL 

C. RUBÉN GERALDO VENEGAS 
SECRETARIO DEL CONSEJO 

C. ViCTOR MANUEL CAMARENA MEIXUEIRO 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

C. BENJAMiN JIMÉNEZ MELO 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO 

C. ARMANDO DE JESÚS LEVY AGUIRRE 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 

C. INOCENCIO J. HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL 

C. JOSÉ AGUSTiN ORTIZ PINCHETTI 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA. 

- EL CONSEJERO PRESIDENTE, EN USO DE LA PALABRA, SOLICITÓlL 

SECRETARIO DEL CONSEJO PROCEDER AL PASE DE LISTA PARA 

CELEBRACiÓN DE LA SEGUNDA SESiÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSJO 

GENERAL, DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. ------------------;--------------------------------------

- EL SECRETARIO DEL CONSEJO, PROCEDiÓ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA A 

LAS Y LOS INTEGRANTES DEL 'CONSEJO GENERAL E INFORMÓ LA PRESENCIA 

DE LAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES: MYRIAM ALARCÓN REYES, YURI 
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GABRIEL BELTRÁN MIRANDA, CAROLINA DEL ÁNGEL CRUZ, MAURICIO HUESCA 

RODRíGUEZ, BERNARDO VALLE MONROY, GABRIELA WIILLIAMS SALAZAR; LA y. 

LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS: ACCiÓN NACIONAL (C. 

DIEGO ORLANDO GARRIDO LÓPEZ, PROPIETARIO); REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL (C. VíCTOR MANUEL CAMARENA MEIXUEIRO, SUPLENTE); DEL 

TRABAJO (C. BENJAMíN JíMENEZ MELO, SUPLENTE); VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO (C. ZUL Y FERIA VALENCIA, PROPIETARIA); MOVIMIENTO CIUDADANO (C. 

ARMANDO DE JESUS LEVY AGUIRRE, PROPIETARIO); NUEVA ALIANZA (C. RAMÓN 

ALFREDO SÁNCHEZ ZEPEDA, SUPLENTE); HUMANISTA (C. RENÉ CERVERA 

GALÁN, SUPLENTE); MORENA (C. JOSÉ AGUSTíN ORTIZ PINCHETTI, 

PROPIETARIO); EL CONSEJERO PRESIDENTE (C. MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA) 

Y EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL (C. RUBÉN GERALDO VENEGAS), 

POR LO QUE CON LA ASISTENCIA DE DIECISÉIS INTEGRANTES, INFORMÓ QUE 

EXI STíA QUÓRUM PARA S E S I O NAR. -----------------------------------------------------------------

- EL CONSEJERO PRESIDENTE, EN USO DE LA PALABRA, DECLARÓ ABIERTA LA 

SESiÓN CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 50, PÁRRAFO 2 DE LA 

CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 48 DEL CÓDIGO DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Y 18 DEL REGLAMENTO DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL Y COMISIONES 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO.-----------------------------------

A CONTINUACiÓN, TOMÓ PROTESTA AL CIUDADANO RENÉ CERVERA GALÁN, 

COMO REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO HUMANISTA. -------------------

- EL SECRETARIO DEL CONSEJO, EN USO DE LA PALABRA, DIO LECTURA AL 

SI G U lENTE O RD E N DEL D fA: ---------------------------------------------------------------------------

UNO. PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE APRUEBA LA 

DESIGNACiÓN DE LA TITULAR DE LA DIRECCiÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 

POLíTICAS, A PROPUESTA DEL CONSEJERO PRESIDENTE. ------------------------------~ 

DOS. PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTIT~UO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE CREA LA COMISI 

PROVISIONAL DE SEGUIMIENTO PARA LA ORGANIZACiÓN Y CELEBRACiÓN DE 

DEBATES A CARGO DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL.--------------------------------------

TRES. PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE APRUEBA LA 

DESIGNACiÓN DE CONSEJERAS Y CONSEJEROS DISTRITALES DEL INSTITUTO 
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ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

O R DINAR I O 2 017 -20 18. -------------------------------------------------------------------------------------

CUATRO. PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE DESIGNAN A LAS 

CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS PRESIDENTES DE LOS TREINTA Y TRES 

CONSEJOS DISTRITALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018. ------------------------

CINCO. PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE DETERMINA LA DIETA 

MENSUAL QUE RECIBIRÁN LAS Y LOS CONSEJEROS DISTRITALES CON MOTIVO 

DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018. -------------------------------

SEIS. DOS PROYECTOS DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE DA RESPUESTA A LOS 

ESCRITOS DE LOS CIUDADANOS ASPIRANTES A CANDIDATOS SIN PARTIDO AL 

CARGO DE JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO:-------------------------------I 

A) RAFAEL PONTÓN RODRíGUEZ, Y ------------------------------------------------,.----------------

B) JOS É L U I S L U E G E T AMAR GO . ----------------------------------------------------------------------

- EL CONSEJERO PRESIDENTE, ANUNCiÓ LA INCORPORACiÓN A LA MESA DEL 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA (C. JOSÉ 

ANTONIO ALEMÁN GARCíA, SUPLENTE), Y OTORGÓ EL USO DE LA PALABRA EN 

PRIMERA RONDA.--------------------------------------------------------------------------------------------

- EL SECRETARIO DEL CONSEJO, AL NO HABER INTERVENCIONES, TOMÓ LA 

VOTACiÓN DEL PROYECTO DE ORDEN DEL DíA, MISMO QUE SE APROBÓ POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. --------------------------------------------------------------------------------

- EL SECRETARIO DEL CONSEJO, EN USO DE LA PALABRA, CON FUNDAMENTO 

EN LOS ARTíCULOS 8, FRACCiÓN V Y 27 DEL REGLAMENTO DE SESIONES DEL 

CONSEJO GENERAL Y COMISIONES DEL INSTITUTO ELECTORAL DE lA CIUDAD 

DE MÉXICO, SOLICITÓ LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LA DOCUMENTACiÓN 

COMPRENDIDA EN EL ORDEN DEL DíA, LO QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD 

[)E: \f()lr()l3. ------------------------------------~-----------------------------------------~------~------~ 
- POR INSTRUCCIONES DEL CONSEJERO PRESIDENTE, EL SECRETARIO lE: 
CONSEJO DIO CUENTA CON EL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DíA, 

CORRESPONDIENTE AL PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE APRUEBA LA 

DESIGNACiÓN DE LA TITULAR DE LA DIRECCiÓN EJECUTIVA DE: ASOCIACIONES 

POLíTICAS, A PROPUESTA DEL CONSEJERO PRESIDENTE. ------------------------ -----
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- EL CONSEJERO PRESIDENTE OTORGÓ EL USO DE LA PALABRA EN PRIMERA 

RONDA. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

- EL SECRETARIO DEL CONSEJO, AL NO HABER INTERVENCIONES, TOMÓ LA 

VOTACiÓN SOBRE EL PROYECTO DE ACUERDO, MISMO QUE SE APROBÓ POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS --------------------------------------------------------------------------------

- POR INSTRUCCIONES DEL CONSEJERO PRESIDENTE, EL SECRETARIO DEL 

CONSEJO DIO CUENTA CON EL SEGUNDO PUNTO CORRESPONDIENTE AL 

PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE CREA LA COMISiÓN PROVISIONAL 

DE SEGUIMIENTO PARA LA ORGANIZACiÓN Y CELEBRACiÓN DE DEBATES A 

CAR GO 'D E ESTE INSTITUTO ELECTO RAL. --------------------------------------------------------

- EL CONSEJERO PRESIDENTE OTORGÓ EL USO DE LA PALABRA EN PRIMERA 

RONDA. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

- LA CONSEJERA ELECTORAL GABRIELA WILLIAMS SALAZAR, EN USO DE LA 

PALABRA, DIO LECTURA A UN DOCUMENTO EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:---

"LOS SISTEMAS DEMOCRÁTICOS SE ALIMENTAN DEL CÚMULO Y FLUJO DE 

INFORMACiÓN LIBRE, VERAZ Y OPORTUNA, HACIA Y DESDE LA CIUDADANíA, 

PARA QUE POSTERIORMENTE SE TOMEN LAS MEJORES DECISIONES, SI A ESTE 

CICLO LE AÑADIMOS LAS TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN Y COMUNICACiÓN 

ENCONTRAMOS QUE EL MODELO MEDIÁTICO DE POLíTICA, EL CUAL 

REPERCUTE EN LA OPINiÓN PÚBLICA Y EN LA VOLUNTAD POPULAR, COBRA 

RELEVANCIA, ¿POR QUÉ? PORQUE AL CONCEBIR QUE EL MODELO DE 

COMUNICACiÓN SE ORIGINA Y DESENVUELVE EN EL ESPACIO PÚBLICO, EN EL 

DíA A DíA DE LA SOCIEDAD, AL SER ÉSTA LA QUE RESIENTE Y SE BENEFICIA DE 

LA AGENDA PÚBLICA, Y CUYO DIÁLOGO EMERGENTE DE AQUELLA 

INTERACCiÓN REPERCUTE EN LA CONFIANZA Y LA PARTICIPACiÓN CIUDADANA, 

LA CUAL, EN SU EFECTO NEGATIVO, CONFLUYE EN LA APATíA Y ALEJAMIENTO 

DE LA COSA PÚBLICA. -------------------------------------------------------------------------------------

DESDE LUEGO, DICHO EFECTO DISMINUYE CUANDO EL DIÁLOGO SE APERTURA A 
A TODA LA POBLACiÓN. EN ESTE TENOR, UN INSTRUMENTO DE MODELO Dé' ./ 
COMUNICACiÓN POLíTICA ES JUSTAMENTE LA REALIZACiÓN DE DEBATES, LOS 

CUALES COBRAN MAYOR DIMENSiÓN EN LAS CAMPAÑAS ELECTIVAS, POR 

TENER COMO FINALIDAD PROPORCIONAR A LA SOCIEDAD LA DIFUSiÓN Y 

CONFRONTACiÓN DE IDEAS, PROGRAMAS Y PLATAFORMAS ELECTORALES DE 

LAS DIVERSAS CANDIDATURAS; POR LO QUE ES IMPERANTE PROMOVER SU 

CELEBRACiÓN Y GARANTIZAR EL MÁS AMPLIO EJERCICIO DE LA LIBERTAD DE 
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EXPRESiÓN, AL SER UNA FUERTE PRIMORDIAL DE INFORMACiÓN EN LA TOMA 

DE DECISIONES. ---------------------------------------------------------------------------------------------

EN ESTE MISMO SENTIDO, DE ACUERDO CON EL NDI (NATIONAL DEMOCRATIC 

INSTITUTE) LOS DEBATES SON ESCENARIOS IDEALES PARA DAR A CONOCER 

LAS POSICIONES Y PROPUESTAS DE LAS Y LOS CANDIDATOS, Así COMO DE LOS 

PARTIDOS, FRENTE A LOS ASUNTOS QUE CONCIERNEN A LA POBLACiÓN O 

AMERITAN UNA TENSiÓN DESDE LAS AUTORIDADES. TAMBIÉN PERMITEN A LA 

CIUDADANíA COMPARAR LAS DIFERENTES PROPUESTAS PRAGMÁTICAS DE LAS 

Y LOS CANDIDATOS, Y TENER MAYORES ELEMENTOS DE ANÁLISIS AL MOMENTO 

DE DECIDIR SU VOTO. EN TÉRMINOS GENERALES, ESTE TIPO DE ACTIVIDAD 

BUSCA QUE LA CIUDADANíA EFECTÚE UN VOTO INFORMADO Y PROGRAMÁTICO. 

DERIVADO DE ESTA CONCEPCiÓN REALIZAR EJERCICIOS DE COMUNICACiÓN 

POLíTICA AYUDA A IDENTIFICAR LA CALIDAD DEMOCRÁTICA Y EL GRADO DE 

INVOLUCRAMIENTO DE LA CIUDADANíA, DE TAL SUERTE QUE SEA 

FUNDAMENTAL INCENTIVAR LA DISCUSiÓN Y LA DELIBERACiÓN EN TORNO A LA 

RENOVACiÓN DE LOS CARGOS DE REPRESENTACiÓN POPULAR; DE ESTA 

MANERA, LA REALIZACiÓN EFECTIVA DE DEBATES TRASCIENDE LOS 

PARÁMETROS DEMOCRÁTICOS, PUES POSIBILITA TENER UNA JORNADA 

ELECTORAL PAcíFICA EN PLENA LIBERTAD Y DE UNA MANERA INFORMADA. 

ADEMÁS, AYUDA A LA ESTABILIDAD POLíTICA EN LA RENOVACiÓN Y TRANSICiÓN 

DE LOS CARGOS PÚBLICOS, PUES SUPONE LA PREVIA ACLARACiÓN Y 

CONFRONTACiÓN DE IDEAS, Así COMO DE LAS PROPUESTAS QUE EN UN 

DETERMINADO MOMENTO PUDIERAN GENERAR ESCENARIOS ... -----------------------

DE TODO LO ANTERIOR, SE ADVIERTEN TRES PRINCIPALES ELEMENTOS QUE 

SE DEBEN OBSERVAR PARA LA ADECUADA ORGANIZACiÓN DE DEBATES. EL 

PRIMERO, EL INVOLUCRAMIENTO DE LAS Y LOS ACTORES POLíTICOS PARA LA 

DIFUSiÓN Y CONFRONTACiÓN DE IDEOLOGíAS, PLATAFORMAS Y PROPUESTAS 

DE GOBIERNO. RECORDEMOS QUE LA OFERTA POLíTICA ES CADA VEZ MÁS 

AMPLIA, CON LA INCORPORACiÓN DE CANDIDATURAS SIN PARTIDO, POR LO 

QUE INCLUIR LAS D~VERSAS POSTURAS ES FUNDAMENTAL. LLEGAR A TODA LAA 

SOCIEDAD A TRAVES DE LOS MEDIOS CONVENCIONALES DE COMUNICACI9N~ 
POLíTICA Y EL USO DE LAS REDES DIGITALES PARA GARANTIZAR UN FLUJO DE 

INFORMACiÓN EN AMBAS DIRECCIONES, PRIVILEGIANDO DE ESTA MANERA LA 

DEL lB E RA CiÓ N P Ú BL I CA. --------------------------------------------------------------------------------

POR ÚLTIMO, LA ACTUACiÓN INSTITUCIONAL EN CONCORDANCIA CON LOS 

PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES EN COLABORACiÓN, DE IGUAL MANERA, C 
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LA SOCIEDAD EN GENERAL, PUES LA DEMOCRACIA ES ASUNTO DE TODOS. EN 

ESTA LÓGICA, SURGE RELEVANTE QUE JUNTO CON LAS Y LOS ACTORES QUE 

INTERVENDRÁN EN LA REALIZACiÓN DE DEBATES, SUMEMOS ESFUERZOS PARA 

LLEVARLOS EN BUENOS TÉRMINOS; BUSCANDO EN TODO MOMENTO LAS 

POSTURAS CRíTICAS, PERO, SOBRE TODO, PROPOSITIVAS DADO QUE LOS 

PROGRAMAS POLíTICOS SE ORIGINAN A PARTIR DE UN DIAGNOSTICO SOCIAL 

QUE ENVUELVE LAS NECESIDADES DE LA POBLACiÓN. MEDIANTE ESTA BREVE 

REFLEXiÓN MÁS ALLÁ DE DAR CUMPLIMIENTO A UNA OBLIGACiÓN JURíDICA, ES 

QUE SE JUSTIFICA LA CREACiÓN DE UNA COMISiÓN PROVISIONAL DE DEBATES, 

RECONOCIENDO EN ESTE ACTO DE MANERA CLARA Y PRECISA LA IMPORTANTE 

ENCOMIENDA A ESTA COMISiÓN. EN EFECTO, EL INSTITUTO ELECTORAL TIENE 

YA UNA APROBADA EXPERIENCIA A PARTIR DEL AÑO DOS MIL EN LA 

ORGANIZACiÓN DE DEBATES, SIN EMBARGO, DESDE LA HERRADURA EN LA 

CUAL NOS ENCONTRAMOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO EN SUS DIFERENTES 

INTEGRACIONES SE HA DISTINGUIDO POR SER PROGRESIVO EN LA FIRME 

TAREA DE GARANTIZAR EL INVOLUCRAMIENTO DE LA COMUNIDAD CAPITALINA 

Y EL DERECHO DE LA CIUDADANíA A ESTAR INFORMADA. SIGUIENDO ESA RUTA 

ENCONTRAREMOS LA MANERA DE RENOVAR YVITALIZAR LOS FORMATOS PARA 

TENER UNA AUDIENCIA SIGNIFICATIVA E INTERESADA EN LOS ASUNTOS 

POLíTICOS. -----------------------------------------------------------------------------------------------------

ESTOY SEGURA DE QUE LAS CONTRIBUCIONES DE LAS Y LOS CONSEJEROS 

QUE INTEGRAREMOS LA COMISiÓN SERÁN EN ESA MISMA IDEA Y DE IGUAL 

MANERA, ESTOY CONVENCIDA DE QUE LAS APORTACIONES DE LAS Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS, Y DE LAS CANDIDATURAS SIN 

PARTIDO, CUANDO LLEGUE EL MOMENTO DE TENERLAS PRESENTE, SERÁN 

VALIOSAS PARA CONSENSAR LOS FORMATOS, LOS TEMAS Y LA 

CALENDARIZACIÓN DE LOS DEBATES. EL PROCESO DE CONSOLIDACiÓN 

DEMOCRÁTICA REQUIERE ENTIDADES DE INTERÉS PÚBLICO, CAPACES Y 

COMPROMETIDAS CLARAMENTE, ESTAS REPRESENTACIONES HAN SIDO PARTE 

DE ESTA CONSTRUCCiÓN DE LA CIUDADANíA, PERO SOBRE TODO DE~ 
CONSENSOS. POR LO QUE RECONOZCO QUE PARA LOS EJERCICI~./ 
DELIBERATIVOS VENIDEROS SEGUIREMOS EN ESTA MISMA LíNEA. FINALMENTE, 

QUIERO REFERIRME A LOS TRABAJOS DE LA COMISiÓN, PUES A PARTIR DE LAS 

BASES QUE SE ACUERDEN PARA SU REALIZACiÓN, LOS TEMAS DE INTERÉS 

PÚBLICO Y LA DISPONIBILIDAD DE REALIZARLOS EN EL MARCO DE UNA 

CULTURA DE RESPETO, DIÁLOGO Y CRITICA PROPOSITIVA, SERÁ POSIBLE Q E 
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LOS OBJETIVOS DE LOS DEBATES PUEDAN ALCANZARSE. DESDE LUEGO ES 

RELEVANTE CENTRARNOS EN LA CAPITALINA DONDE LA OFERTA POLíTICA ES 

MUY AMPLIA, POR LO QUE SE DEBERÁN BRINDAR CONDICIONES DE EQUIDAD E 

IGUALDAD, ENTRE LAS Y LOS DEBATIENTES, EN LAS REUNIONES DE TRABAJO 

QUE CELEBRAREMOS SEREMOS PUNTUALES EN PROPONER FORMATOS 

FLEXIBLES Y ABIERTOS, AMIGABLES CON LA SOCIEDAD EN LOS. CUALES SE 

RESPONDAN LAS INQUIETUDES CIUDADANAS Y SE EMITAN ALTERNATIVAS QUE 

SA TI SF AGAN LAS DIVERSAS N E C ESIDADES. ----------------------------------------------------

ESTOS PARÁMETROS PERMITIRÁN RESPONDER A LAS DEMANDAS DE 

COMUNIDAD Y PERMEAR EN LA NOBLE VOLUNTAD POPULAR PARA CELEBRAR 

ELECCIONES PAcíFICAS Y CONSOLIDAR EL SISTEMA DEMOCRÁTICO, A PARTIR 

DE LA PARTICIPACiÓN INFORMADA DE LA POBLACiÓN, PORQUE SIN 

PARTI C I PA CiÓ N NADA F U N C lONA" . ------------------------------------------------------------------

.' EN USO DE LA PALABRA, EL C. RAMÓN ALFREDO SÁNCHEZ ZEPEDA~ 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, COMENTÓ QUE LA 

INTEGRACiÓN DE LA COMISiÓN ERA IMPORTANTE, YA QUE EN DíAS 

ANTERIORES SE FIRMÓ UN COMPROMISO DE CIVILIDAD, QUE IBA MÁS ALLÁ, 

PORQUE LA CIUDAD NO SE GANABA CON VIOLENCIA, SINO CON IDEAS, 

INCLUSiÓN Y RESPETO, POR LO QUE LA INSTALACiÓN DE LA COMISiÓN 

REPRESENTABA UN GRAN AVANCE; EN ESE SENTIDO, SUSCRIBiÓ EN 

COMENTARIO DE LA CONSEJERA ELECTORAL GABRIELA WILLIAMS SALAZAR, 

PUES SU POSICIONAMIENTO DEJABA CLARA LA RUTA QUE TOMARíA LA 

INSTITUCIÓN.--------------------------------------------------------~-----------------------------------------

MENCIONÓ QUE TENDRÁN MESAS DE TRABAJO PARA DISCUTIR SUGERENCIAS, 

TALES COMO CONTAR CON UNA ESTRATEGIA DE REDES SOCIALES PARA LA 

DIFUSiÓN DE LAS PROPUESTAS CONTENIDAS EN LAS PLATAFORMAS 

ELECTORALES, ELLO DERIVADO DE QUE PARA LA JUVENTUD ERA MÁS FÁCIL 

ACCEDER DESDE UN DISPOSITIVO MÓVIL Y OBSERVAR LOS DEBATES Y NO 

NECESARIAMENTE A TRAVÉS DE LOS MEDIOS OFICIALES, DE LOS CUALES ERA 

CONSCIENTE DE QUE LLEGABAN A OTROS SECTORES; SIN EMBARGO, ESTIM~ 

QUE QUIENES INTEGREN LA COMISiÓN TRAZARíAN ESA ESTRATEGIA D 

COMUNICACiÓN, Así COMO LAS REPRESENTACIONES DE LOS PARTID S 

POLíTICOS, PARA AMPLIAR EL CRITERIO PARA VOTAR.-------------~----------------------

INDICÓ QUE SU PARTIDO ESTABA A FAVOR DE QUE EL FORMATO QUE SE 

DISCUTA, ATIENDA TODAS LAS CANDIDATURAS, DENTRO DE UN MARCO DE 

IGUALDAD, YA QUE UNA CUALIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO DESDE SU ÓPTICA, 
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ERA SU DIVERSIDAD POLíTICA Y CULTURAL, EN COMPARACiÓN DE OTRAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS; EN ESE SENTIDO, SI EN LA MESA DE TRABAJO 

PARTíAN DE LA PREMISA DE QUE LOS PARTIDOS PUDIERAN EXPRESARSE EN 

IGUALDAD Y MEDIANTE LA DIFUSiÓN DE SUS PROPUESTAS DEMOSTRARíAN 

QUE EN LA CIUDAD DE MÉXICO DEBATíAN.-------------------------------------------------------

. FINALMENTE, INDICÓ QUE OTORGABA SU VOTO DE CONFIANZA PARA QUIENES 

INTEGREN LA COMISiÓN; ASIMISMO, ESTARíA PENDIENTE DE LAS MESAS DE 

TRABAJO, YA QUE SE TENíA QUE GARANTIZAR LA LIBERTAD DE EXPRESiÓN Y 

ERA MUESTRA DE QUE DESDE EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, CON PARTICIPACiÓN, TODO FUNCIONA. ---------------------------------------------

- EN USO DE LA PALABRA, EL C. JOSÉ ANTONIO ALEMÁN GARCíA, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA, SEÑALÓ 

QUE LA COMISiÓN ERA FUNDAMENTAL, LEGALIZAR LOS DEBATES EN EL ÁMBITO 

DE CIVILIDAQ Y EN EL CONTEXTO FIRMADO PREVIAMENTE, DONDE LOS 

PARTIDOS POLíTICOS SE COMPROMETIERON A REALIZAR UN PROCESO 

ELECTORAL EN EL MARCO DE LA LEGALIDAD; SIN EMBARGO, NO DESEABA A 

DICHA COMISiÓN FUERA DEL MARCO INSTITUCIONAL, YA QUE EN DíAS PREVIOS, 

SE REALIZÓ UNA REUNiÓN PRIVADA CON UN PARTIDO POLíTICO EL CUAL FUE 

INVITADO EN DIFERENTES OCASIONES A PARTICIPAR EN LA FIRMA DE UN 

CONVENIO, LO QUE DABA LA IMPRESiÓN DE QUE SE DESARROLLABAN MESAS 

PARALELAS Y LE INQUIETABA EL MENSAJE POLíTICAMENTE. ---------------------------

SEÑALÓ QUE ENTENDíA LA PETICiÓN DE UNA REUNiÓN O QUE LA INSTITUCiÓN 

Y LOS CONSEJEROS PARTICIPARAN CUANDO ALGÚN PARTIDO LO SOLICITARA, 

Así COMO LA EXISTENCIA DE UNA COMISiÓN PARA SU RECEPCiÓN; NO 

OBSTANTE, QUE LOS SIETE CONSEJEROS ELECTORALES RECIBIERAN AL 

PARTIDO POLíTICO, DESDE SU PERSPECTIVA PODíA INTERPRETARSE COMO 

ALGUNA FORMA DE ACUERDO ESPECIAL, PARTICULARMENTE CUANDO EN DíAS 

PREVIOS FIRMARON UN PACTO DE CIVILIDAD, A CUAL FUE LLAMADO ESE 

PARTIDO POLíTICO, PARA EVITAR ACTOS VIOLENTOS. EN ESE SENTID9, 

RESALTÓ LA DEMOCRACIA Y LOS PROCESOS TRANSPARENTES, E HIZO UN 

LLAMADO A EVITAR DEBATES PARALELOS; DE IGUAL FORMA, CUESTIONÓ syS 

PARTICIPARíAN TODOS LOS PARTIDOS, SI LOS DEBATES TENDRíA LOS E~./ 
RECTORES O SE OCUPARíAN PARA DESCALIFICAR A LOS QUE PARTICIPEN, YA 

QUE EL COORDINADOR DE LA FRACCiÓN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO 

POLíTICO QUE PARTICIPO EN LA REUNiÓN REFERIDA, EN LOS MEDIOS DE 

COMUNICACiÓN, DEJÓ CLARO QUE DENUNCiÓ ANTE· ESTA AUTORIDAD LOCAL, 



~uro ELECTORAL 
"'" CIUDAD DE MÉXICO 
"-¿ . _ .. ~"~ 

9 

QUE LOS PARTIDOS QUE FIRMARON EL PACTO DESVIABAN RECURSOS, 

SITUACiÓN QUE DESCONOcíA SE LO HABíA REALIZADO ANTE LA AUTORIDAD O 

NO, PERO ANTE DEJÓ CLARO QUE FUE LA INTENCiÓN DE LA REUNiÓN. EN" ESE 

SENTIDO, LE INQUIETABA QUE ESTE ÓRGANO ELECTORAL LOCAL DIERA A 

ENTENDER QUE A UNOS PARTIDOS LOS RECIBíAN CON UN TRATO DIFERENTE y 

A LOS DEMÁS DE FORMA GENERAL. ------------------------------------------~--------------------

RECOMENDÓ QUE LA COMISiÓN RECIBIERAA TODOS LOS PARTIDOS POLíTICOS 

EN SU CONJUNTO, COMO SE REALIZABA EN CONSEJO GENERAL, DE ESTA 

MANERA TENDRíA ÉXITO LA REALIZACiÓN DE LOS 'DEBATES QUE ERAN DE UN 

GRAN INTERÉS CIUDADANO, YA QUE QUIEREN SABER CUÁL ES LA OPINiÓN Y 

MENSAJE POLíTICO QUE DARÁN CADA UNA DE SUS CANDIDATOS, Así COMO 

CUÁL SERíA EL CAMBIO QUE REALIZARÁN A PARTIR DE LOS DEBATES QUE 

ESCU~HARÁN. ------------~-----------------------------------------------------------------------------------
- EN USO DE LA PALABRA, EL C. VíCTOR MANUEL CAMARENA MIXUEIRO, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, FELICITÓ 

AL REPRESENTANTE DEL PARTIDO HUMANISTA POR SU NUEVO ENCARGO. -----

POR OTRA PARTE, RECONOCiÓ ~L ESFUERZO DE LA INSTITUCiÓN, POR LA 

PROPUESTA DE LA COMISiÓN Y LES DESEO ÉXITO. YA QUE A SU PERCEPCiÓN 

LOS DEBATES ERAN LOS ESPACIOS DONDE CONFRONTAN IDEAS, POR LO QUE 

SU PARTIDO ESPERABAN QUE FUERA DE ESTA MANERA, DE ESTA MANERA LA 

CIUDADANíA CONOCERíA LAS DIFERENTES OPCIONES, PLANTEAMIENTOS, 

PERO SOBRE TODO QUE OBSERVEN QUE LOS PARTIDOS POLíTICOS PUEDEN 

ACTUAR EN EL MARCO DE CIVILIDAD, RESPETO Y QUE PODíAN SE~ CAPACES 

DE HONRAR EL COMPROMISO DEMOCRÁTICO, PARA QUE FUERA EL ESPACIO 

DONDE LLEVEN SUS OFERTAS; CON EL RESPETO A LA CIUDADANíA, YA QUE NO 

SE LES TENíA QUE OLVIDAR QUE SE DEBíAN A LA CIUDADANíA POR QUE 

MERECíAN AUTORIDADES ELECTORALES Y POLiTICOS A SU ALTURA. --------------

EXPRESÓ QUE EXISTíA UNA GRAN EFERVESCENCIA DE LOS QUE COMPITEN EN 

EL PROCESO ELECTORAL, YA QUE TODOS ASPIRABAN A QUE LAS OFERTAS QUE 

OFRECEN, RECIBAN LA MAYORíA DE VOTOS PARA GANAR, POR LO QUE EN ESTE 

MARCO TODO BUSCABAN SU BENEFICIO; SIN EMBARGO, SU PARTIDO ~ 

CONFIABAN EN LA AUTORIDAD ELECTORAL, Así COMO SABRÁN CONDUCIR ~ / 

PROCESO CON LA EFICACIA QUE LO HAN HECHO.----------------~---------------------------

- EN USO DE LA PALABRA, LA C. ZULY FERIA VALENCIA, REPRESENTANTE DEL 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, CELEBRÓ LA CREACiÓN. DE LA 

COMISiÓN DE ORGANIZACiÓN DE DEBATES PARA EL PROCESO ELECTORAL D 
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MIL DIECIOCHO, YA QUE EN EL MARCO DEL COMPROMISO DE CIVILIDAD QUE 

FIRMARON LA MAYORíA DE LOS PARTIDOS POLíTICOS, ERA DE GRAN 

IMPORTANCIA. EN ESE SENTIDO, SEÑALÓ QUE LOS DEBATES ERAN PARTE DE 

ESE COMPROMISO, POR LO QUE NO POR EL HECHO DE QUE UN PARTIDO NO LO 

FIRMARA, NO SIGNIFICABA QUE ESTUVIERA FUERA DE ESTA ORGANIZACiÓN; 

Así QUE EXHORTÓ A ESOS PARTIDOS POLíTICOS A INCLUIRSE EN LOS 

DEBATES, PARA DEMOSTRAR A LA CIUDADANíA QUE CONTARAN CON 

CANDIDATOS PREPARADOS Y CON BUENAS PROPUESTAS. -----------------------------

CONSIDERÓ QUE ESTO ERA PARTE DE LAS OBLIGACIONES QUE CONTABAN LAS 

INSTITUCIONES POLíTICAS DE INFORMAR A LOS CIUDADANOS A TRAVÉS DE 

HERRAMIENTAS QUE ESTA INSTITUCiÓN ELECTORAL Y LA LEGISLACiÓN LES 

OFRECíA, PARA TRANSPARENTAR LOS DEBATES. REITERÓ LA INVITACiÓN A LOS 

PARTIDOS QUE NO ESTABAN INCLUIDOS EN EL COMPROMISO, PARA 

PRIVILEGIAR EL DIÁLOGO. YA QUE A SU PARTIDO NO LE ERA IMPORTANTE NO 

HABER ENTRADO EN EL PACTO, SIEMPRE Y CUANDO ACUDIERAN A LOS 

DEBATES PARA DEMOSTRARLE A LA CIUDADANíA SU COMPROMISO.----------------

- EL CONSEJERO PRESIDENTE, ANUNCiÓ LA INCORPORACiÓN A LA MESA DEL 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL (C. INOCENCIO J. 

HE RNÁN D EZ HE R NÁN D EZ, PRO P I ET AR I O). -------------------------------------------------------

- EN USO DE LA PALABRA, EL C. RENÉ CERVERA GALÁN, REPRESENTANTE DEL 

PARTIDO HUMANISTA, AGRADECiÓ A SU PARTIDO LA OPORTUNIDAD QUE LE 

OFRE C I ERON PO R SU N U EVA ENCOM I EN DA. ---------------------------------------------------

POR OTRA PARTE, MANIFESTÓ QUE UN CANDIDATO NO REPRESENTABA UN 

ESPACIO FíSICO, YA QUE ESTABA EN CONTRA DEL SISTEMA UNINOMINAL, 

PORQUE LOS REPRESENTANTES ERAN PROPUESTAS IDEOLÓGICAS, YA QUE SI 

ALGÚN CANDIDATO MENCIONARA DEFENDER EL PATRIMONIO NACIONAL, LO 

REPRESENTARíA AUNQUE ESTUVIERA EN DIFERENTE LUGAR GEOGRÁFICO, 

POR OTRA PARTE SI UN REPRESENTANTE DE SU COLONIA DIJERA ESTAR A 

FAVOR DE VENDER EL PATRIMONIO NO LO HARíA. EN ESE SENTIDO, LO QUE 

DEBíAN PONER ENCIMA DE LA PERSONA ERA LA PROPUESTA IDEOLÓGICA, Y 

LOS PARTIDOS POLíTICOS TENDRíAN LA OBLIGACiÓN DE EXPONER A QUIE~~ 
CONSIDEREN SUS MEJORES DIPLOMÁTICOS EN ESE ESPACIO IDEOLÓGICO ?U~" 
REPRESENTAN EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO Y ESTO LO TENDRíAN QUE 

DEMOSTRAR E N LOS D E BATE S. ----------------------------------------------------------------------

COMENTÓ QUE LAS INSTITUCIONES POLfTICAS Y LOS CIUDADANOS, TENíAN 

UNA RELACiÓN DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, 'YA QUE LOS PARTI OS 
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GENERAN REFLEXIONES Y LAS TOMAN DE LOS CIUDADANOS AL MISMO TIEMPO. 

RAZÓN POR LA QUE EN LOS DEBATES DEBíAN ESTAR TAMBIÉN LOS 

PLURINOMINALES, SITUACiÓN QUE YA TENíA PRECEDENTES Y ESPERABA NO 

SE PERDIERA, YA QUE MUCHOS CANDIDATOS SALDRíAN POR ESTA VíA, POR LO 

QUE ERA BUENO QUE LOS ELECTORES CONOCIERAN SUS PROPUESTAS. -------

CONSIDERÓ QUE UN DEBATE ERA DAR INSTITUCIONALIDAD, ES DECIR QUE SE 

PENSABA NO COMO INDIVIDUO SINO COMO PARTIDO, LO QUE LES PERMITIRÁ 

COMBATIR EL CLIENTELISMO, DE ESTA MANERA LA SOCIEDAD VOTARíA 

PORQUE COINCIDE CON LAS PROPUESTAS Y NO POR OBLIGACiÓN O 

NECESIDAD ECONÓMICA. EN ESE SENTIDO DIJO ESTAR A FAVOR DE TODO LO 

MENCIONADO POR LA CONSEJERA ELECTORAL GABRIELA WILLIAMS SALAZAR, 

EN EL SENTIDO DE SEGUIR IMPULSANDO EL DEBATE; POR LO QUE ERA EL 

MOMENTO IDÓNEO PARA QUE TODOS TUVIERAN LA CLARIDAD DE CUÁLES 

ERAN LOS PROBLEMAS QUE CUENTA LA CIUDAD, Así COMO DEBíAN 

RESOLVERLOS; UNA DE LAS DIFICULTADES QUE CONTABAN ERAN LAS 

ENCUESTAS, EN EL SENTIDO QUE ESTAS HERRAMIENTAS SÓLO OBSERVABAN 

SUPERFICIALMENTE EL PROBLEMA, POR LO QUE TENDRíAN QUE VER LAS 

CAUSAS DEL PROBLEMA Y ESAS CAUSAS DEBíAN SALIR EN LOS DEBATES, MÁS 

QUE EL PROBLEMA POR sí MISMO. EN ESE SENTIDO, CELEBRABA LOS DEBATES, 

SE ADHERíA A SU ESPíRITU Así COMO A SU VOLUNTAD. ----------------------------------

- EN USO DE LA PALABRA, EL C. JOSÉ AGUSTíN ORTIZ PINCHETTI, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA, SEÑALÓ QUE LA REUNiÓN QUE 

SOSTUVO SU PARTIDO, A TRAVÉS DE SU PRESIDENTE EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

CON LOS CONSEJEROS NO TEN~ NADA QUE VER CON EL PUNTO EN 

. CONSIDERACiÓN; SIN EMBARGO, AFIRMÓ QUE DICHO ACTO SE CELEBRÓ EN EL 

MARCO DE LEGALIDAD; ASIMISMO, FUE PRODUCTIVA EN EL SENTIDO DEL 

ANÁLISIS DE LAS CAMPAÑAS EN LOS ESPACIOS PÚBLICOS.------------------------------

POR OTRA PARTE, MANIFESTÓ QUE EL PARTIDO MORENA PARTICIPARÁ EN LOS 

DEBATES A LOS QÜE ESTA INSTITUCiÓN ELECTORAL LES CONVOQUE.-------------

- EL CONSEJERO ELECTORAL YURI GABRIEL BELTRÁN MIRANDA, EN USO DE 

LA PALABRA, COMENTÓ QUE NO TENíA PREVISTO PARTICIPAR EN ESTE PUNTO; A 
SIN EMBARGO, LE INQUIETÓ LO QUE EXPRESÓ EL REPRESENTANTE D)V'v' 

PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA, CUANDO MENCIONÓ UN TRATO 

DIFERENCIADO A RAíz DE LA REUNiÓN, POR LO QUE ESPECULÓ QUE EL ÁREA 

DE COMUNICACiÓN SOCIAL, NO HABíA INFORMADO SOBRE DICHA REUNiÓN, 

PERO AL EXPLORAR LA PÁGINA DE LA INSTITUCIÓN, OBSERVÓ QUE AL TÉ

X 
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DEL EVENTO SE PUBLICÓ LO QUE MENCIONARON TODOS LOS PARTICIPANTES, 

Así COMO LA HORA Y FECHA, POR LO QUE EXPRESÓ QUE EL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, NO HACíA REUNIONES A ESCONDIDAS 

O CON TRATOS DIFERENCIADOS. SEÑALÓ QUE HICIERON UNA REUNiÓN CON 

UN REPRESENTANTE ACREDITADO ANTE ESTE CONSEJO GENERAL, CON UN 

PRESIDENTE DE PARTIDO EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y CON LOS INVITADOS QUE 

DECIDIERON TRAER. --------------------------------------------------------------------------------------- . 

REFERENTE A QUE EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN 

DEMOCRÁTICA MENCIONÓ QUE DEBíAN REALIZAR UNA COMISiÓN, BUSCO EN 

LA NORMA DÓNDE SEÑALARA QUE NO PODíAN RECIBIR A LOS PARTIDO 

POLíTICOS EN LOS TÉRMIt-:JOS QUE SOLICITEN, YA QUE PIDIERON REUNIRSE 

CON TODOS LOS CONSEJEROS. MANIFESTÓ ANTE LOS PARTIDOS PRESENTES 

.. QUE CADA VEZ QUE SOLICITEN UNA REUNiÓN, EL ESTARíA DISPONIBLE, YA QUE 

ERA PARTE DE SU TRABAJO COMO CONSEJERO ELECTORAL, ESCUCHAR A 

TODOS LOS REPRESENTANTES, CON EL CONOCIMIENTO DE QUE NO SERíAN 

REUNIONES OCULTAS O DIFERENCIADAS, YA QUE CADA REUNiÓN QUE TENGA 

SERÁ PUBLICADA EN LOS MEDIOS DE COMUNICACiÓN COMO OCURRiÓ CON EL 

MENCIONADO EVENTO. -----------------------------------------------------------------------------------

FINALMENTE, SOLICITÓ AL CONSEJERO PRESIDENTE QUE SI ALGÚN OTRO 

PARTIDOS POLíTICO EN OTRO MOMENTO SOLICITARA ALGUNA REUNiÓN CON 

EL CONS~JERO GENERAL, LO CONSIDERARA, YA QUE QUERíA ESTAR 

PRESENTE; ASIMISMO, LE DISGUSTARíA QUE SE FORMARA ALGUNA COMISiÓN , 

y QUE LO PUDIERAN DEJAR SIN PODER CUMPLIR ADECUADAMENTE CON SUS 

FUNCIONES COMO CONSEJERO ELECTORAL. -------------------------------------------------

- EN USO DE LA PALABRA, EL C. BENJAMíN JIMÉNEZ MELO, REPRESENTANTE 

DEL PARTIDO' DEL TRABAJO, CELEBRÓ EL NOMBRAMIENTO DEL NUEVO 

ENCARGO QUE TENDRÁ EN EL CONSEJO GENERAL EL REPRESENTANTE DEL 

PARTI DO HUMAN I STA. -------------------------------------------------------------..:.-----------------------

COMENTÓ QUE LAS AUTORIDADES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

HAN DICHO QUE PARA CUMPLIR LA REGLAS NO SE NECESITABA FIRMAR UN 

PACTO, SIENDO ESTOS MISMOS QUIENES CONVOCARON A ESTE TIPO ~DE 

CONVENIOS, POR LO QUE EN EL MARCO DE ELLOS ESTA INSTITUCiÓN 

ELECTORAL, SIEMPRE HA RESPETADO LA NORMATIVA Y DABA UN TRA 

IGUALITARIO A TODOS LOS MIEMBROS DE PARTIDOS POLíTICOS, Así COMO A 

SUS REPRESENTANTES. DE IGUAL FORMA, TODO EL PERSONAL SE MANEJABA 

DE UNA FORMA INSTITUCIONAL, IGUALITARIA, SIN MATICES, POR LO QUE 

! 
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RECONOCiÓ ESTE TRATO BRINDADO, Así COMO LA APERTURA DE LOS 

CONSEJEROS A MESAS DE DIÁLOGO.- ------------------------------------------------------------

EN OTRO SENTIDO FELICITÓ A LA CONSEJERA ELECTORAL GABRIELA WILLIAMS 

SA LAZA R , POR LAS NUEVAS TAREAS QUE DESARROLLARÁ y SEÑALÓ QUE A 

PESAR QUE SERÁ UN TRABAJO EXTRA AL QUE YA TENíA, TENDRÁ UN BUEN 

DESEMPEÑO COMO ENCARGADA DE REGULAR LOS DEBATES. -------------------------

- EN' USO DE LA PALABRA, EL C. DIEGO ORLANDO GARRIDO LÓPEZ, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCiÓN NACIONAL, FELICITÓ A LA CONSEJEIRA 

. ELECTORAL GABRIELA WILLIAMS SALAZAR POR ENCABEZAR LA PRESIDENCIA 

DE ESTA COMISiÓN, YA QUE CADA VEZ QUE SE LE ASIGNABA ENCABEZAR 

ALGUNA COMISiÓN, LLEVABA A BUEN TÉRMINO TODOS LOS TRABAJOS, POR lO 

QUE ASEGURÓ QUE NO SERíA LA EXCEPCiÓN; EN EL MISMO SENTIDO, 

RECONOCiÓ QUE SE GENERABA UNA COMISiÓN QUE LOS LLAMARíA AL DEBATE, 

Así COMO A LA CONFRONTACiÓN DE IDEAS, JUSTO LO QUE A SU 

CONSIDERACiÓN NECESITABA LA CIUDAD, YA QUE DESEABAN ESCUCHAR LAS 

DIFERENTES PROPUESTAS, DE LOS PARTIDOS POLíTICOS. -----------------------------~ 

PIDiÓ QUE NO SE RECHAZARÁ POR NINGÚN PARTIDO ESTOS MECANISMOS, YA 

QUE ANTERIORMENTE ALGUNOS PARTIDOS NO HABíAN PARTICIPADO EN ESTAS 

HERRAMIENTAS QUE LA INSTITUCiÓN ELECTORAL PONíA AL ALCANCE, COMO 

EL PACTO DE CIVILIDAD, POR LO QUE EN LOS DEBATES ESPERABA QUE 

ESTUVIERAN PRESENTES TODOS PARA CONFRONTAR Y EXPONER SUS 

PROPUESTAS, YA QUE EL INSTITUTO ESTABA BRINDANDO LOS CANALES 

ADECUADOS PARA EL CONTRASTE DE IDEAS Y PROPUESTAS. ----.:---~---------------

ADELANTÓ QUE UNA PROPUESTAS QUE REALIZARÁN EN LAS MESAS DE 

TRABAJO, SERíA QUE SE CONSIDERARA EN LOS DEBATES A LOS 

PLURINOMINALES, Así COMO A LOS CONCEJALES, YA QUE EL ARTíCULO 409 DEL 

CÓDIGO, EXIGE QUE LOS DEBATES FUERAN SOLO PARA LOS DIPUTADOS DE 

MAYORíA RELATIVA, ALCALDES Y JEFE DE GOBIERNO; SIN EMBARGO, 

CONSIDERÓ QUE ERA BUENO EN ESTE CASO IR MÁS .ALLÁ DE LA LEY, PARA 

POTENCIALIZAR LOS DERECHO DE ESTOS CANDIDATOS PLURINOMINALES, POR 

LO QUE SOLICITÓ EXPLORAR LA POSIBILIDAD DE QUE PUDIERAN PARTICIPAr.
- EL CONSEJERO PRESIDENTE OTORGÓ EL USO DE LA PALABRA EN SEGUND 

RONDA, Y EN ,USO DE ELLA CONTESTÓ A LO EXPRESADO POR ' 

REPRESENTACiÓN DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA Y SI BIEN 

EL CONSEJERO ELECTORAL YURI GABRIEL BELTRÁN MIRANDA, DIO UNA 

RESPUESTA EXACTA; REITERÓ QUE ESTA INSTITUCiÓN ELECTORAL PRIVILEGIA 
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EL DIÁLOGO COMO UNO DE LOS ELEMENTOS QUE PERMITíA LA ORGANIZACiÓN 

DE PROCESOS ELECTORALES, Así COMO DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA. POR 

LO QUE, A SU ÓPTICA, LA REUNiÓN QUE SOSTUVIERON CON LA 

REPRESENTACiÓN DEL PARTIDO MORENA INSISTiÓ EN LA IMPORTANCIA DE LOS 

COMPROMISOS SUSCRITOS CON LOS SIETE PARTIDOS POLíTICOS, Y LA 

INVITACiÓN A UNIRSE A LAS MESAS DE DIÁLOGO, COMO LA DE ESTE MOMENTO, 

EN EL CUAL APROBARíAN LOS TÉRMINOS DE LAS PROPUESTAS QUE SURGIRÁN 

PARA LA ORGANIZACiÓN DE LOS DEBATES Y REITERÓ LA IMPORTANCIA DE QUE 

TODAS LAS FUERZAS POLíTICAS DE ESTA CIUDAD PARTICIPEN. ----------------------

COMENTÓ QUE EN DICHA REUNiÓN NO SE PACTÓ NINGÚN TIPO DE ACUERDO; 

SIN EMBARGO, HAN HECHO VALER LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS, Así 

COMO INSISTIDO EN QUE ESTE INSTITUTO ELECTORAL DE' LA CIUDAD DE 

MÉXICO, BUSCARÁ TODOS LOS MECANISMOS, PARA GARANTIZAR QUE LAS 

ELECCIONES SE LLEVEN DENTRO DEL MARCO DE LA LEY, RESPETANDO LOS 

PRINCIPIOS QUE RIGEN LA MATERIA ELECTORAL. EN ESE SENTIDO, NO HUBO 

NINGÚN TIPO DE REUNiÓN DIFERENCIADA, NI MUCHO MENOS QUE PACTEN 

C IR C U N ST AN C lAS AJ E NAS A LEY. ------------------------------------------------------------------

FINALMENTE, RECALCÓ QUE ESTA INSTITUCiÓN ELECTORAL SEGUIRíA 

CONDUCIÉNDOSE DENTRO DEL MARCO DE LA LEY Y DE LOS PRINCIPIOS DE 

ÉTICA, EN LOS QUE DEBíAN REGIRSE Tobo SERVIDOR PÚBLICO. --------------------

- EL CONSEJERO PRESIDENTE OTORGÓ EL USO DE LA PALABRA EN TERCERA 

RONDA-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

- EN USO DE LA PALABRA, EL C. JOSÉ ANTONIO ALEMÁN GARCíA, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE. LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA, 

CONSIDERÓ QUE LA DEMOCRACIA SE PRACTICABA DE MANERA GENERAL Y 

EXHORTABA PARA QUE LA INSTITUCiÓN PROCURARA CONDICIONES DE 

IGUALDAD. AGREGÓ QUE HABíA UNA LECTURA POLíTICA, Y LA" QUE PUDIERA 

DAR NO AFIRMABA QUE FUERA PARTE DE LAS FACULTADES DE CADA 

CONSEJERO ELECTORAL RECIBIR A PETICiÓN, DE NO SOLAMENTE DE LOS 

PARTIDOS POLíTICOS, SINO DE CUALQUIER CIUDADANO, CON EL OBJETO tsE 

INFORMARLE EL TEMA DE LA CONTIENDA ELECTORAL, PARA PROBABLEMENT 

INVITAR A LOS CANDIDATOS SIN PARTIDO AL PACTO DE CIVILIDAD; N 

EMBARGO, LE PARECíA QUE EXISTíA UN TRATO DIFERENCIADO EN ESA 

INVITACiÓN, YA QUE SI SE EXTENDíA PARA FIRMAR UN PACTO, ERA DECISiÓN 

DE CADA PARTIDO POLíTICO FIRMARLO; NO OBSTANTE, CONSIDERÓ QUE 

EXISTíAN MENSAJES POLíTICOS Y LA AUTORIDAD NO PODíA ENVIAR ALGUNO 
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ERRÓNEO, PUES ERA GARANTE Y EL PRINCIPIO DE ESTA DEMOCRACIA, DE 

MANERA QUE EXHORTABA A ASEGURAR MAYOR TRANSPARENCIA. ACLARÓ 

QUE NO SEÑALABA QUE HUBO ALGUNA SITUACiÓN QUE SE PLANTEÓ AHí; SIN 

EMBARGO, SE APROVECHÓ PARA QUE EL COORDINADOR DE LA FRACCiÓN 

PARLAMENTARIA DEL PARTIDO POLíTICO QUE LO SOLICITÓ, MENCIONARA EN 

, LOS MEDIOS DE COMUNICACiÓN QUE HARíA ACUSACIONES, PARA LO CUAL 

EXISTiAN VíAS COMO LA OFICIALíA ELECTORAL, LA CUAL ACTUABA A PETICiÓN 

DE PARTE Y RECORDÓ QUE SOLICITARON QUE ESA ÁREA VERIFICARA LO QUE 

ESTIMABAN ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA. EXISTíAN VIDEOS DEL ACTO EN 

EL CUAL, QUIENES ESTUVIERON PRESENTES, MANIFESTARON QUE LA 

AUTORIDAD HACiA USO EXCESIVO DE ESA ACTIVIDAD Y TOMARON FOTOS DE 

LOS OFICIALES ELECTORALES CON EL CHALECO QUE USABAN, PENSANDO QUE 

SE ACTUABA MOTU PROPRIO DE LA RELACiÓN QUE VISUALIZABA LE PARECíA 

QUE NO HABíA EQUIDAD Y ERA DEBER DE LA INSTITUCiÓN Y DE SU PARTIDO 

POLíTICO; QUE SIEMPRE HABíA ESTADO PRESENTE Y ACOMPAÑANDO. 

FINALMENTE, MENCIONÓ QUE RESPETABA Y ESTABA CONVENCIDO DE QUE LA 

AUTORIDAD ERA GARANTE, CONFIABA EN ELLA Y SOLICITABA EQUIDAD EN ,LA 

CONTIENDA. -----------------------------------------------~---------------------------------------------------

- LA CONSEJERA ELECTORAL MYRIAM ALARCÓN REYES, EN USO DE LA 

PALABRA, AGRADECiÓ AL CONSEJO GENERAL LA OPORTUNIDAD DE 

PARTICIPAR, CON LA CONSEJERA ELECTORAL GABRIELA WILLIAMS SALAZAR, 

EN LA COMISiÓN DE DEBATES. ESTIMÓ SERíA UN TRABAJO ABUNDANTE EN LA 

CREACiÓN DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL BUEN DESARROLLO DE LOS 

MISMOS.---------------------------------------------------------------------------------------------------------

EN RELACiÓN CON EL COMENTARIO DEL REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA, PRECISÓ QUE, A EFECTO DE PROCURAR UNA 

CONTIENDA EQUITATIVA, LA INSTITUCiÓN SE CONSAGRABA A LA 

ORGANIZACiÓN DE PROCESOS ELECTORALES Y ADMINISTRACiÓN DE 

PROCESOS DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA; NO ENVIABA MENSAJES 

POLíTICOS, SINO APEGADOS A LA LEY Y ACTUABA EN EL MARCO DE LA MISMA. 

PRECISÓ QUE LA INSTITUCiÓN SIEMPRE ESTABA ABIERTA A~ DIÁLOGO Y ERA h 
TRANSPARENTE EN CADA ACUERDO QUE ADOPTABA, ASI COMO EN L»S {/ 

TRABAJOS DE LAS COMISIONES Y LAS MESAS DE TRABAJO" CREADAS EN 

PARTICULAR CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REPRESENTANTES QUE Así LO 

HABíAN REQUERIDO. LA ACTUACiÓN DE LA INSTITUCiÓN, POR LO QUE HACE A 

CUALQUIER TIPO DE ACTOS, DE LA OFICIALíA DE PARTES ELECTORAL O DEL 
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CONSEJO GENERAL; POR EJEMPLO, SE APEGABA A LA LEY Y DE ACUERDO CON 

LO ESTABLECIDO EN EL CONSEJO GENERAL FRENTE A TODOS LOS 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS Y SUBRAYÓ QUE AL IGUAL 

QUE EL CONSEJERO PRESIDENTE Y EL CONSEJERO ELECTORAL YURI GABRIEL 

BELTRÁN MIRANDA, ESTARíA PERMANENTEMENTE DISPUESTA AL DIÁLOGO 

CON CUALQUIER FUERZAS POLíTICA QUE LO REQUIERA Y CONTRIBUIR CON 

TODOS LOS ACTORES ELECTORALES A TRANSITAR AL FIN DEL PROCESO 

ELECTORAL QUE PERMITIERA A LA CIUDADANíA LA EMISiÓN DE SU VOTO, 

RAZONADO EN LAS PROPUESTAS QUE LOS PARTIDOS POLíTICOS, COMO 

FUERZA POLíTICA, OFRECíAN A LA CIUDADANíA, EN TANTO QUE LA TAREA DE 

LA AUTORIDAD ELECTORAL ERA ESTABLECER CONDICIONES DE EQUIDAD, 

IGUALDAD, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD PARA CADA UNO DE LOS PARTIDOS 

POLíTICOS. FINALMENTE, REITERÓ QUE LA AUTORIDAD ELECTORAL LOCAL NO 

E NVIABA M E N SAJ ES PO L íTI C OS. ----------------------------------------------------------------------

- EL CONSEJERO ELECTORAL MAURICIO HUESCA RODRíGUEZ, EN USO DE LA 

PALABRA, COINCIDiÓ CON LOS COMENTARIOS EN RELACiÓN A QUE LA 

AUTORIDAD ELECTORAL NO PRETENDíA CELEBRAR REUNIONES SECRETAS; 

POR EL CONTRARIO, EN UN PROCESO ELECTORAL COMPETITIVO COMO EL QUE 

SE LLEVABA A CABO, INCLUSO EN LAS CONTIENDAS INTERNAS DE LOS 

INSTITUTOS POLíTICOS, ESTIMABAN ESENCIAL GENERAR CONFIANZA, NO SÓLO 

MEDIANTE ACUERDOS, LINEAMIENTOS Y OTRAS MEDIDAS ADOPTADAS COMO 

AUTORIDAD PARA PROCURAR LA BUENA RECTORíA DEL PROCESO ELECTORAL, 

SINO TAMBIÉN A TRAVÉS DE INFORMACiÓN Y MECANISMOS DE RENDICiÓN DE 

CUENTAS, COMO LOS ESTABLECIDOS PREVIO A LA REUNiÓN CELEBRADA, NO 

EN SECRETO, SINO EN PRIVADO, CON LA REPRESENTACiÓN Y DIRIGENTES DEL 

PARTIDO MORENA. AL RESPECTO, SE LLEVÓ A CABO UNA DIFUSiÓN, SE 

COMUNICARON LOS TEMAS ABORDADOS, LAS POSTURAS DEL INSTITUTO 

POLíTICO Y LAS RESPUESTAS QUE OBTUVO RESPECTO DE LA AUTORIDAD. ----

CONSECUENTEMENTE, ERA DELICADO QUE SE VERTIERAN 

PRONUNCIAMIENTOS DE ESE TIPO, CUANDO EN REALIDAD SE GENERABA 

MAYOR INFORMACiÓN, PARA TRATAR DE DESACTIVAR CUALQUIER MECANIS?O 

DE SOSPECHA RESPECTO DE REUNIONES SECRETAS, O PRIVADAS. INCLUS . 

COMENTÓ QUE EN EL PODER JUDICIAL SE LLEVABAN A CABO ESTE TIPO E 

REUNIONES CON LAS PARTES INVOLUCRADAS O ALGUNA DE ELLAS, 

AUDIENCIAS O ALEGATOS QUE A MENUDO NO ERAN DIFUNDIDOS MEDIANTE 

MECANISMOS DE RENDICiÓN DE CUENTAS COMO LOS QUE TENíA EL INSTIT TO 
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ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, TENDIENTES A FORTALECER LA 

CONFIANZA Y LA' TRANSPARENCIA HACIA LA CIUDADANíA, MEDIOS DE 

COMUNICACiÓN Y ACTORES POLíTICOS. EN ESA MEDIDA, MANIFESTÓ QUE NO 

PODíAN PERMITIR ESOS SEÑALAMIENTOS A LA INSTITUCiÓN, PUES EN TODO 

MOMENTO HABíA SIDO TRANSPARENTE. EN EL MISMO SENTIDO, COINCIDiÓ C'ON 

LOS COMENTARIOS DE QUE EN EL MOMENTO QUE ALGUNA REPRESENTACiÓN 

DE PARTIDO POLíTICO O DIRIGENCIA SE ACERCARA EN LO PARTICULAR CON 

ALGÚN INTEGRANTE O TODO EL CONSEJO GENERAL, ESTARíAN EN LA MEJOR 

DISPOSICiÓN PARA ESCUCHARLOS, YA QUE ESTABAN CONVENCIDOS QUE UNA 

DEMOCRACIA REPRESENTATIVA Y EN ESTE CONTEXTO DEBíA TENER TODAS 

LAS GARANTíAS PARA QUE LOS ACTORES POLíTICOS TUVIERAN CONFIANZA EN 

LA AUTORIDAD. ALGUNOS ESOS MECANISMOS ERAN EL ACERCAMIENTO, 

DIÁLOGO'( DEBATE, NO SÓLO ENTRE LOS ACTORES POLíTICOS, SINO TAMBIÉN 

CON LOS INTEGRANTES DE LA AUTORIDAD. ------------------------------------------~---------

- EN USO DE LA PALABRA, EL C. INOCENCIO J. HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, REITERÓ SU CONFIANZA 

AL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. SU PARTIDO POLíTICO 

ESTIMABA QUE LA INSTITUCiÓN ERA EL MEJOR ÁRBITRO ELECTORAL DEL PAís 

y ÚNICAMENTE ACTUANDO DENTRO DE LA NORMATIVIDAD y LINEAMIENTOS 

VIGENTES PODRíAN REALIZAR UNA CONTIENDA LIMPIA, E 

INDEPENDIENTEMENTE DE QUE NO FIRMARON EL ACUERDO, CREíA EN LA 

INSTITUCiÓN Y RESPETABA LA NORMATIVIDAD. ----------------------------------------------

CONSIDERÓ QUE ERA 'NATURAL LA INQUIETUD, YA QUE QUIENES SE 

DEDICABAN A ESTA ACTIVIDAD TENíAN CONOCIMIENTO DE QUE LOS 

CIUDADANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO HABíAN DETERMINADO Y NO 

PERMITIRíAN QUE HUBIERA PRESUNTOS DELINCUENTES CONFESOS Y HASTA 

AHORA NO ESTUVIERAN PUESTOS A DISPOSICiÓN, PUES NO ERA LEGAL. 

IGUALMENTE, TENíA CONOCIMIENTO DE LOS DEBATES EN LOS CUALES 

LLEVARíAN SUS PROPUESTAS A LA VISTA DE TODOS. -------------------------------------

FINALMENTE, REITERÓ SU CONFIANZA Y APOYO, TRABAJARíAN Y ABONARíAN 

PORQUE EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO CONTINUARA 

~UEENRT;S~ C~:C~N~~~~~~~--;~--~~--~~;~~~~--~~-~~~--~-~;-:;~~~;t 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, MANIFESTÓ QUE SU 

PARTIDO POLíTICO OTORGABA UN VOTO DE CONFIANZA AL CONSEJO GENERAL 

SIN RESERVA PARA EL PROCEDIMIENTO ELECTORAL QUE TRANSCURRíA.--------

I 

--------------------------------------------------------------------_1 
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- EN USO DE LA'PALABRA, EL C. RENÉ CERVERA GALÁN, REPRESENTANTE DEL 

PARTIDO HUMANISTA, ENFATIZÓ QUE, SI SE TRATABA DEL DERECHO DE UN 

PARTIDO POLíTICO, ERA DE TODOS Y CONSIDERÓ QUE NO HABíA OCURRIDO 

NADA OSCURO, SI EL PARTIDO MORENA TUVO ESE ACTO, PODRíAN TENERLO 

TODOS LOS PARTIDOS POLíTICOS, LA CIUDADANíA HABíA DECIDIDO Y ESTO 

DABA LUGAR A QUE EL DEBATE ABRIERA LA POSIBILIDAD DE CAMBIAR ESA 

OPINiÓN. ---~----------------------------------------------------------------------------------------------------
- EN USO DE LA PALABRA, LA C. ZULY FERIA VALENCIA, REPRESENTANTE DEL 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, SEÑALÓ A NOMBRE DE SU PARTIDO 

POLíTICO Y PERSONALMENTE, QUE CONFIABA EN LA INSTITUCiÓN, CONocíA SU 

CAPACIDAD, HONESTIDAD Y DIRECCiÓN BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES. 

ASIMISMO, EXISTíA LA POSIBILIDAD DE QUE LOS PARTIDOS POLíTICOS 

CONVERSARAN CON SUS AUTORIDADES Y REAFIRMARAN SU CONFIANZA. ------

- EN USO DE LA PALABRA, EL C. RAMÓN ALFREDO SÁNCHEZ ZEPEDA, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, AFIRMÓ LA POSTURA DE SU 

INSTITUTO POLíTICO Y CELEBRÓ EL ACUERDO DE LA INSTALACiÓN DE LA 

COMISiÓN, SERíAN PROPOSITIVOS EN ARAS DE GARANTIZAR UN DEBATE DE 

ALTURA y CONFRONTAR' IDEAS. SI BIEN EXISTíAN INQUIETUDES, EN SU. 

PARTIDO POLíTICO ESTABAN OCUPADOS EN GARANTIZAR QUE NO EXISTIERAN 

SUCESOS VIOLENTOS EN LA CALLE, PREOCUPADOS, PORQUE EN EL 

DESARROLLO DE LA CONTIENDA ELECTORAL HABRíA DEFINICIONES LAS 

CUALES, DESEABA NO DESCONOCIERAN A LAS INSTITUCIONES, SINO QUE LAS 

FORTALECERíAN.--------------------------------------------------------------------------------------------

POR OTRA PARTE, SE CONGRATULÓ DE QUE, EN EL CONSEJO GENERAL, LAS 

REPRESENTACIONES EXPRESARAN QUE ESTARíAN EN EL DEBATE Y SUS 

POSTURAS SE REGISTRARíAN EN LAS REDES SOCIALES PARA QUE EN EL 

CALOR POLíTICO NO SE EXPRESARA POSTERIORMENTE QUE NO SE ACUDIRíA 

A lJNA MESA. --------------------------------------------------------------------------------------------------

- EL SECRETARIO DEL CONSEJO, AL NO HABER MÁS INTERVENCIONES, TOMÓ 

LA VOTACiÓN SOBRE EL PROYECTO 'DE ACUERDO, MISMO QUE SE APROBÓ POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS ---------------------------------------------------------------------------------

- POR INSTRUCCIONES DEL CONSEJERO PRESIDENTE, EL SECRETARIO D~0 
CONSEJO DIO CUENTA CON EL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL itA . 
CORRESPONDIENTE AL PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE APRUEBA LA 

DESIGNACiÓN DE CONSEJERAS Y CONSEJEROS DISTRITALES DEL INSTITUTO 
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ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

O R D I NA R I O 2 017 -20 18. -------------------------------------------------------------------------------------

- EL CONSEJERO PRESIDENTE OTORGÓ EL USO DE LA PALABRA EN PRIMERA 

RONDA. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

- LA CONSEJERA ELECTORAL CAROLINA DEL ÁNGEL CRUZ, EN USO DE LA 

PALABRA, DIO LECTURA A UN DOCUMENTO EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:---

"CUANDO HABLAMOS DE LOS PROCESOS Y LAS INSTITUCIONES ELECTORALES 

Y QUE ÉSTA SE HA CIUDADANIZADO PARA QUE SEAN UNA FUNCiÓN DEL 

ESTADO SIN QUE SEAN UNA LABOR DEL GOBIERNO. HABLAMOS DE LA 

PARTICIPACiÓN DE MUJERES Y HOMBRES LIBRES QUE CONDUZCAN LAS 

ELECCIONES BAJO LOS PRINCIPIOS DEMOCRÁTICOS QUE HEMOS 

DETERMINADO COMO SOCIEDAD: CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, 

IMPARCIALIDAD, MÁXIMA PUBLICIDAD Y OBJETIVIDAD. ------------------------------------

UNO DE LOS 'RETOS MÁS DIFíCILES DE CUALQUIER INSTITUCiÓN ELECTORAL ES 

LA CONSTRUCCiÓN DE LA CONFIANZA. HABERLA CONSEGUIDO EN OCASIONES 

ANTERIORES NO SIGNIFICA CONTAR CON ELLA HOY, ESA SE GANA TODOS LOS 

DíAS; POR ELLO, ES INDISPENSABLE QUE LOS CIUDADANOS EJERZAN SU 

DERECHO A LA PARTICIPACiÓN HACIENDO SUYO EL PROCESO ELECTORAL. EN 

ESE CONTEXTO, SE DESIGNAN CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES DE 

CARÁCTER NACIONAL Y LOCAL. AHORA CORRESPONDE A ESTE CONSEJO 

GENERAL DETERMINAR QUIÉNES SERÁN LAS PERSONAS QUE ASUMEN LA 

RESPONSABILIDAD A NIVEL DISTRITAL. PARA ELLO, SE ACORDÓ LA 

. INTEGRACiÓN DE LA COMISiÓN PROVISIONAL QUE TIENE COMO TAREA 

PRINCIPAL VIGILAR LA OPORTUNA CONFORMACiÓN DE LOS CONSEJOS 

DISTRITALES PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL DOS MIL 

DIECISIETE-DOS MIL DIECIOCHO. CON LA EMISiÓN DE LA CONVOCATORIA 

CORRESPONDIENTE POR PARTE DE ESTE CONSEJO GENERAL INICIAMOS EL 

DESARROLLO DE LA ETAPA DE REGISTRO, LA CUAL OBTUVO EL INTERÉS DE MIL 

DOSCIENTAS TREINTA Y SEIS PERSONAS REGISTRADAS EN LAS TREINTA Y 

:~~~~~RU~~~~LNI~~~~~:R~:A~:~~~~~;~~~~-;~-~~~~~-~;:~~;~-~~~~-~~~~ Á 
DEL PERSONAL DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL ADSCRI;l -

A LAS TREINTA Y TRES DIRECCIONES DISTRITALES DEL INSTITUTO ELECTORAL, 

A QUIENES HACEMOS UN RECONOCIMIENTO POR EL PROFESIONALISMO DE 

SIEMPRE, ADEMÁS DE LAS ÁREAS DE ESTE INSTITUTO, DE 
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CENTRALES QUE PROMOVIERON LA DIFUSiÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS 

ETAPAS DE ESTE PROCESO. ---------------------------------------------------------------------------

DE LAS PERSONAS REGISTRADAS, MIL DOSCIENTAS TREINTA Y CINCO 

LOGRARON SU REGISTRO, PUES UNA PERSONA PRESENTÓ SU DESISTIMIENTO 

A SEGUIR PARTICIPANDO EN EL PROCESO DE SELECCiÓN. LA SIGUIENTE ETAPA 

FUE EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN MATERIA ELECTORAL, PARA ELLO ES 

OPORTUNO RECORDAR QUE ESTE INSTITUTO REALIZÓ EL ESFUERZO 

ADECUADO PARA CONTAR CON UN BANCO DE REACTIVOS ACORDE CON LA 

EXIGENCIA DE INTEGRAR CONSEJOS DISTRITALES CONOCEDORES DE LA 

MATERIA ELECTORAL, DEL CUAL DERIVARON TRES VERSIONES DIFERENTES DE 

EXÁMENES. EN ESA TAREA CONTAMOS CON LA PRESENCIA DEL PERSONAL DE 

LA CONTRALORíA PARA GARANTIZAR LA CONFIDENCIALIDAD Y SECRECíA QUE 

REQUIERE UN INSTRUMENTO DE ESTA NATURALEZA. AGRADECEMOS A LA 

CONTRALORíA EL ACOMPAÑAMIENTO EN ESTE PROCESO. -------------------------------

Así, EL NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, FUE APLICADO EL 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN MATERIA ELECTORAL A LAS MIL DIECINUEVE 

PERSONAS ASISTENTES, YA QUE DOSCIENTAS DIECISÉIS NO SE PRESENTARON 

A ESTA ETAPA. DE ELLOS APROBARON SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

PERSONAS Y TRESCIENTAS SESENTA Y CUATRO QUEDARON ELIMINADAS DEL 

PROCESO DE SELECCiÓN. ENSEGUIDA SE CONTINUÓ CON LA EVALUACiÓN 

CURRICULAR, ETAPA NO E~IMINATORIA SINO ACUMULATIVA Y EN LA CUAL 

CONTAMOS, Y SE AGRADECE, LA DEDICACiÓN DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y 

DESARROLLO. PARA CONTAR CON INFORMACiÓN SUFICIENTE E IDENTIFICAR 

LAS ACTIVIDADES, APTITUDES, HABILIDADES Y CONOCIMIENTOS DE LAS 

ASPIRANTES Y LOS ASPIRANTES, SE DETERMINÓ LA METODOLOGíA Y LA GUíA 

DE ENTREVISTA, DOCUMENTO QUE FUE APROBADO EN EL SENO DE LA 

COMISiÓN. EN ESTA ETAPA, CONTAMOS CON EL APOYO DE UNIDAD TÉCNICA DE 

SERVICIOS INFORMÁTICOS, A QUIEN LE AGRADECEMOS TAMBIÉN SU PRONTA' 

ATENCiÓN, PUES ELABORARON UN PROGRAMA ALEATORIO PARA ASIGNAR LAS 

ENTREVISTAS ENTRE LAS AGENDAS DE LAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES 

GABRIELA WILLlAMS SALAZAR, MYRIAM ALARCÓN REYES, BERNARDO VALLE b' 
MONROY, MAURICIO HUESCA RODRíGUEZ, YURI GABRIEL BELTRÁN MIRANDA j -
SU SERVIDORA. ----------------------------------------------------------------------------------------------

RECIBIMOS A QUINIENTAS SESENTA Y CINCO PERSONAS PARA ENTREVISTAR, 

DE LAS SEISCIENTAS SESENTA Y CINCO PROGRAMADAS, CON UNA LOGíSTICA 

IMPECABLE. POR ELLO, RECONOCEMOS Y AGRADECEMOS A LA A 
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TÉCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO, A LA UNIDAD TÉCNICA 

DE ARCHIVO, LOGíSTICA Y APOYO A ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, LA 

UNIDAD TÉCNICA DE COMUNICACiÓN SOCIAL Y DIFUSiÓN, Y A LAS 

SECRETARíAS ADMINISTRATIVA Y EJECUTIVA. AÚN EL ONCE DE ENERO QUE SE 

FIRMÓ EL COMPROMISO DE CIVILIDAD Y RESPETO Y RESPONSABILIDAD QUE 

NOS SIGNIFICÓ UN RETRASO CONSIDERABLE EN LAS ENTREVISTAS, LA 

AFINADA LOGíSTICA IMPLEMENTADA NOS. PERMITiÓ SALIR ADELANTE CON 

ESTE COMPROMISO. CONOCER DE PRIMERA MANO A LAS Y LOS ASPIRANTES 

NOS PERMITiÓ IDENTIFICAR SU CAPACIDAD EN LAS HABILIDADES REQUERIDAS: 

RESOLUCiÓN DE PROBLEMAS, TRABAJO EN EQUIPO, LIDERAZGO Y 

NEGOCIACiÓN, PERO, SOBRE TODO, IDENTIFICAR A LAS PERSONAS QUE 

INTEGRARÁN EL EQUIPO DE TRABAJO PARA LLEVAR A BUEN PUERTO EL 

PROCESO ELECTORAL DOS MIL DIECISIETE-DOS MIL DIECIOCHO EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO. NO ESTA DEMAs SEÑALAR QUE EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO RESOLViÓ HACER PÚBLICAS LAS ENTREVISTAS Y LA 

COMISiÓN PROVISIONAL ANTES REFERIDA SESIONÓ DE INMEDIATO PARA DAR 

CUMPLIMIENTO. EN RESUMEN, COMO SE PUEDE APRECIAR, LA TAREA' DE 

CONTAR CON CONSEJOS DISTRITALES IMPLICA LA PARTICIPACiÓN DE 

DIFERENTES AREAS DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL, A TODAS Y A TODOS, 

MUC~AS GRACIAS.--------------------------------~---------------------------------------------------------

UNA VEZ AGOTADAS LAS ETAPAS, ES SATISFACTORIO ENCONTRARNOS EN 

CONDICIONES ÓPTIMAS PARA PROPONER LAS DESIGNACIONES 

CORRESPONDIENTES, LOS CONSEJEROS ELECTORALES Y LAS CONSEJERAS 

ELECTORALES INTEGRANTES DE ESTA COMISiÓN" PONEMOS A SU 

CONSIDERACiÓN EL RESULTADO DE ESTE ESFUERZO COLECTIVO. 

ENCONTRARÁN QUE LA TOTALIDAD DE LAS PERSONAS QUE SE PROPONEN 

PARA INTEGRAR EL CONSEJO DISTRITAL OBTUVIERON UNA CALIFICACiÓN 

APROBATORIA EN EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN MATERIA ELECTORAL. 

ES IMPORTANTE DESTACAR QUE LA PROPUESTA CUMPLE CON EL CRITERIO DE 

PARIDAD DE GÉNERO, YA QUE CADA CONSEJO DISTRITAL ESTARÁ 

CONFORMADO POR'TRES MUJERES Y TRES ~OMBRES. -------------------------,---------- A 
OTRO ELEMENTO QUE SE CONSIDERÓ EN LA PLURALIDAD CULTURAL, PUES s.~1 .. 
PRIVILEGiÓ EL RECONOCIMIENTO', DE LA CONVIVENCIA E INTERACCiÓN DE 

DISTINTAS EXPRESIONES CULTURALES Y SOCIALES, PROCURANDO INTEGRAR 

AL CONSEJO DISTRITAL LAS DISTINTAS EXPRESIONES DE LA COMUNIDAD, 

TANTO EN CUESTiÓN DE GÉNERO, CONDICiÓN ECONÓMICA, ACADÉMICA Y 
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CULTURAL. PARA VALORAR LA PARTICIPACiÓN ,COMUNITARIA DE LOS 

ASPIRANTES EN LA ETAPA DE EVALUACiÓN CURRICULAR, SE TOMÓ EN CUENTA 

A AQUELLAS PERSONAS QUE HUBIESEN DEMOSTRADO HABER PARTICIPADO 

EN DIVERSOS EJERCICIOS, DEMOCRÁTICOS EN MATERIA DE PARTICIPACiÓN 

CIUDADANA, YA SEA CONFORMANDO UN ÓRGANO DE REPRESENTACiÓN 

CIUDADANA, O BIEN, CONTRIBUYENDO A LA ORGANiZACiÓN DE LOS DIVERSOS 

, INSTRUMENTOS DE PARTICIPACiÓN CIUDAOANA. EN LA MISMA EVALUACiÓN 

CURRICULAR DEL PROCESO DE SELECCiÓN! TAMBIÉN SE TOMÓ EN CUENTA A 

LAS PERSONAS ASPIRANTES QUE HUBIERAN DEMOSTRADO TENER UN 

RECdNOCIMIENTO POR SU OESEMPEÑO Y CONOCIMIENTOS EN UNA 

ACTIVIDAD, DISCIPLINA, EMPLEO, FAC,UL TAD U OFICIO DADA SU CONVICCiÓN 

POR AMPLIAR SU CONOCIMIENTO, DESARROLLO Y EXPERIENCIA EN BENEFICIO 

DE SU ENTIDAD O COMUNIDAD, OTORGANDO UNA VALORACiÓN ESPECíFICA. 

PARA CONOCER SU COMPROMISO DEMOCRÁTICO, SE REVISÓ LA CARTA DE 

EXPOSICiÓN DE RAZ~NES PARA SER CONSEJERO O CONSEJERA DISTRITAL 

QUE PRESENTÓ CADA PERSONA ASPIRANTE EN EL MARCO DE LA ENTREVISTA, 

SE PROCURÓ VALORAR LA PARTICIPACiÓN ACTIVA EN LA REFLEXiÓN, DISEÑO, 

CONSTRUCCiÓN, DESARROLLO E IMPLEMENTACiÓN DE PROCESOS O 

ACTIVIDADES QUE CONTRIBUYEN AL MEJORAMIENTO DE LA VIDA PÚBLICA Y 

BIENESTAR COMÚN DESDE UNA PERSPECTIVA DEL EJERCICIO CONSCIENTE Y 

PLENO DE LÁ CIUDADANíA, Y LOS DERECHOS CIVILES, POLíTICOS, 

ECONÓMICOS, SOCIALES YCUL TURALES, BAJO LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN EL 

SISTEMA DEMOCRÁTICO; ES DECIR, LA IGUALDAD, LA LIBERTAD, EL 

P L U RAL I S M O Y LA TO LE RAN C lA. --------------------------------------,-------------------~------------

ES NI=CESARIO MENCIONAR QUE ESTA CONVOCATORIA SE FUNDAMENTA EN 

TODO MOMENTO ,EN LA NORMATIVA ELECTORAL APLICABLE, SIEMPRE 

VELANDO POR LOS PRINCIPIOS DEMOCRÁTICOS Y SIN HACER DISTINCIONES EN 

DONDE LA LEY NO DISTINGUE. FINALMENTE, AGRADEZCO A LOS CONSEJEROS 

ELECTORALES YURI GABRIEL BELTRÁN MIRANDA Y MAURICIO HUESCA 

RODRíGUEZ, COMPAÑEROS INTEGRANTES DE LA COMISiÓN PROVISIONAL 

PA~ VIGILAR LA OPORTUNA CONFORMACiÓN DE LO, S CONSEJOS DISTRITALE~ 
SU COMPROMISO Y DEDICACiÓN A LAS TA'REAS QUE NOS ENCOMENDÓ E~t./ 
CO N S EJ O G E N ERAL". ------~------.:.-------------------------------~----------------------------~-----------

- EN USO DE LA PALABRA, EL 'C. JOSÉ AGUSTíN ORTIZ PiNCHETTI, 

REPRESENT-ANTE DEL PARTIDO MORENA, CONSIDERÓ QUE EL PROCESO PARA 

LA SELECCiÓN DE LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DISTRITALES CUMPLiÓ 
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CORRECTAMENTE SUS ETAPAS, FUE ESCRUPULOSO, LIMPIO Y 

TRANSPARENTE; SIN EMBARGO, AL REVISAR LA LISTA DE CONSEJEROS Y 

CONSEJERAS DESIGNADOS, SU EQUIPO IDENTIFICÓ EN UN COTEJO CON LA 

BASE DE DATOS DEL PADRÓN DE MILITANTES Y AFILIADOS A LOS PARTIDOS 

POLíTICOS EN EL REGISTRO NACIONAL Y LOCAL DE LA CIUDAD DE MÉXIC'O, EN 

PODER EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, CON FECHA DE ACTUALIZACiÓN 

DE DOS MIL QUINCE Y VIGENTES HASTA LA FECHA, QUE TREINTA Y CUATRO DE 

LAS PROPUESTAS DE CONSEJEROS DISTRITALES SE ENCONTRABAN AFILIADOS 

A DIVERSOS PARTIDOS POLíTICOS, COMO HICIERON SABER EN UN OCURSO 

PRESENTADO HOY, PARA SER CONSIDERADAS POR EL CONSEJO GENERAL. 

RATIFICÓ QUE EN LOS REGISTROS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL ESAS 

PERSONAS ESTABAN VIGENTES COMO AFILIADOS A DETERMINADOS PARTIDOS 

POLíTICOS, LO QUE VULNERABA LA POSIBILIDAD DE SER IMPARCIALES E 

INDEPENDIENTES, COMO ERA DESEABLE Y COMO LA LEY Y LA CONSTITUCiÓN 

ESTABLECíAN LAS AUTORIDADES ELECTORALES. --------------------------------------------

- EN USO DE LA PALABRA, EL C. JOSÉ ANTONIO ALEMÁN GARCíA, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA, 

RECONOCiÓ A LA COMISiÓN RESPONSABLE Y EN PARTICULAR A SU 

PRESIDENTA,'LA ELECCiÓN DE LOS CONSEJEROS DISTRITALES, PUES DESDE 

LA EMISiÓN DE LA CONVOCATORIA, CADA ETAPA HABíA SIDO ESCRUPULOSA. 

FUERON SELECCIONADOS LOS MEJORES PERFILES, NO EN TÉRMINOS DE 

RECOMENDACiÓN, SINO POR LA CAPACIDAD DEMOSTRADA DE CADA 

SOLICITANTE. ADVIRTiÓ CONSTANCIA EN CADA COMISiÓN A LA QUE FUE 

CONVOCADO PARA CONOCER EL DESARROLLO DE LAS ETAPAS, DESDE EL 

EXAMEN Y LAS CALIFICACIONES OBTENIDAS, INCLUSO EN LAS ENTREVISTAS SE 

SOLICITÓ QUE LOS PARTIDOS POLíTICOS ESTUVIERAN PRESENTES Y EL 

PARTIDO QUE LO SOLICITÓ, EN UNA ENTREVISTA EN QUE PUDIERA' ESTAR 

PRESENTE, NO ACUDiÓ; SIN EMBARGO, INTERPUSO UNA CONTROVERSIA 

PORQUE CONSIDERABA ERA ILEGAL E INVOLUCRÓ A LA INSTITUCiÓN; POR 

ELLO, CONSIDERABA QUE EL DOBLE DISCURSO DE LA MORALIDAD ESTABA EN 

TODOS LOS ÁMBITO? Y NO LO PODIAN PERMITIR, YA QUE FUERON TESTIGOS,~ 

POR LO MENOS DESDE LA REPRESENTACiÓN Y LE HABíAN DADO SEGUIMIEN~ '-' 

A CADA CONVOCATORIA GENERADA POR LA COMISiÓN Y DE LO QUE LES 

SOLICITABA CUANDO SE REPRODUJERON PROCEDIMIENTOS POR MANDATO DE 

LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL. AÑADIÓ QUE EN CADA ETAPA ESTUVIERON 

PENDIENTES Y REITERÓ SU RECONOCIMIENTO A LOS INTEGRANTES, AL 
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CONSEJO GENERAL Y EN PARTICULAR A LA CONSEJERA PRESIDENTA DE LA 

COMISiÓN, POR LA ÉTICA Y PROFESIONALISMO MOSTRADO PARA LA ELECCiÓN 

DE LOS MEJORES HOMBRES Y LAS MEJORES MUJERES PARA EL PROCESO 

ELECTORAL. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

- EN USO DE LA PALABRA, EL C. ARMANDO DE JESÚS LEVY AGUIRRE, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, CONSIDERÓ SOBRE 

LO MANIFESTADO POR EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA, QUE ERA 

INQUIETANTE SE FUERAN A APROBAR TREINTA Y CUATRO PERSONAS 

IDENTIFICADAS EN LOS REGISTROS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

COMO AFILIADOS A DIVERSOS PARTIDOS POLíTICOS, DESCONOcíA SI ERA 

PRUDENTE, O RESERVAR HASTA REALIZAR UNA INVESTIGACiÓN A FONDO DE 

ESA SITUACiÓN, PORQUE SERíA DELICADO QUE LA INSTITUCiÓN, EN ESTE 

MOMENTO, APROBARA EL ACUERDO Y POSTERIORMENTE SE COMPROBARA 

EFECTIVAMENTE LA AFILIACiÓN A PARTIDOS POLíTICOS. EN EL MISMO SENTIDO 

PODRíA OCURRIR QUE FUERON PERSONAS QUE PARTICIPARON O ESTUVIERON 

AFILIADOS, PRESENTARON SUS RENUNCIAS Y LOS INSTITUTOS POLíTICOS NO 

PRESENTARON LAS BAJAS, DE MANERA QUE PARA EVITAR SUSPICACIAS LO 

ACERTADO Y ADECUADO, SERíA QUE LAS PERSONAS SEÑALADAS QUEDARAN 

EN SUSPENSO Y APROBAR AL RESTO, CON EL PROPÓSITO DE VERIFICAR SU 

SITUACiÓN Y CITARLOS CON LA INTENCiÓN DE ESTAR EN POSIBILIDAD DE 

ACREDITAR SU RENUNCIA EN FORMA Y TIEMPO, PORQUE PENSABA QUE EN UN 

DISTRITO DETERMINADO ALGUNA DE ESAS PERSONAS TOMARíA UNA DECISiÓN 

QUE AFECTARA ALGÚN EVENTO DEL PROCESO ELECTORAL, Y PODRíA DAR UN 

DESCREDITO.-- -----------------------------------------------------------------------------------------------

SEÑALÓ QUE LA LISTA EN PODER DEL REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA 

ERA UNA CUESTiÓN RELEVANTE PORQUE INCLUSIVE SE MENCIONA A LOS 

PARTIDOS POLíTICOS QUE PERTENECEN Y SE TRATABA DE UNA DENUNCIA EN 

EL CONSEJO GENERAL, DE UN PARTIDO POLíTICO QUE LE INQUIETABA, PUES 

LES GENERARíA DESCONFIANZA, DE MANERA QUE SOLICITÓ AL CONSEJO 

GENERAL QUE EL TEMA EXPUESTO POR EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MORENA, SE ANALIZARA MINUCIO'SAMENTE PARA EVITAR AFECTACIONES A LA h 
IMAGEN DE UNA INSTITUCiÓN A LA CUAL LE HABíAN OTORGADO UN VOTO ~ -

CONFIANZA, DE SU TRANSPARENCIA EN SUS ACTUACIONES LOS PROCESOS 

ELECTORALES QUE HA MANEJADO. EN RAZÓN DE ELLO, REITERÓ SU PETICiÓN 

D E CON S ID ERAR S E R IAM E NTE E L TEMA. ---------------------------------------------------------
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- EN USO DE LA PALABRA, EL C. RENÉ CERVERA GALÁN, REPRESENTANTE DEL 

PARTIDO HUMANISTA, ADOPTÓ LA PRÉOCUPACIÓN DEL PARTIDO MORENA 

SOBRE LA LISTA Y LA PETICiÓN DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, YA QUE 

SI EXISTíAN TREINTA Y CUATRO PERSONAS EN LA LISTA, DABA LUGAR A UNA 

SOSPECHA Y ERA PERTINENTE QUE ESTE PROCESO SE DESAHOGARA CON 

CLARIDAD, SIN IMPORTAR SI ERAN MILITANTES O DEJARON DE SERLO, Y DEBíA 

CONSIDERARSE QUE TENíAN QUE EMPODERAR A LOS ELECTORES NO A LOS 

PARTIDOS U OTROS GRUPOS, MOTIVO POR EL CUAL HACíA PROPIA LA 

PETICIÓN.---------------~---------------------------------------------------------------------------------------

- EN USO DE LA PALABRA, EL C. INOCENCia J. HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, REITERÓ SU CONFIANZA 

EN EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO E HIZO PROPIA LA 

PETICiÓN DEL REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA, EN EL SENTIDO DE 

REVISAR EN PRIMER TÉRMINO LA PROPUESTA Y STATUS DE ESAS TREINTA Y 

CUATRO PERSONAS, PUES ERA INQUIETANTE ESA SITUACiÓN. -----------------------

- EL CONSEJERO ELECTORAL MAURICIO HUESCA RODRíGUEZ, EN USO DE LA 

PALABRA, AGRADECiÓ EL VOTO DE CONFIANZA DE LOS REPRESENTANTES DE 

PARTIDO" POLíTICO, Así COMO EL SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA QUE TUVIERON 

DURANTE EL PROCESO DE DESIGNACiÓN DE LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS 

DISTRITALES, EL CUAL FUE EXIGENTE EN COMPARACiÓN CON EL CONCURSO 

DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN EL CUAL NO EXISTíA A CANTIDAD DE 

FILTROS ·COMO CON LA AUTORIDAD ELECTORAL LOCAL. EN ESTE CONCURSO 

SE CALIFICARON A LAS Y LOS MEJORES CIUDADANOS INTERESADOS EN 

FORMAR PARTE bE LA AUTORIDAD ELECTORAL A NIVEL·DISTRITAL. AGRADECiÓ 

IGUALMENTE LA PREOCUPACiÓN Y VIGILANCIA RESPECTO DE LA CIUDADANíA, 

CÓMO SE CONFORMÓ EN LOS CONSEJOS DISTRITALES; SIN EMBARGÓ, 

. DISINTiÓ SOBRE LA PREOCUPACiÓN RESPECTO DE LAS TREINTA Y CUATRO 

PERSONAS QUE SE SEÑALA FORMAN PARTE DE INSTITUTOS POLíTICOS. 

RECORDÓ QUE CUANDO. SE ANALIZÓ EL TEMA DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS 

POR LA LEY SE ADVIRTiÓ QUE ENTRE ELLOS, EL LEGISLADOR NO INCLUYÓ LA 

PERTENENCIA A ALGUNA AGRUPACiÓN O INSTITUTO POLíTICO; EN ESA M~DIDA~ 

CONSIDERANDO QUE SE ENFRENTABAN A DERECHOS POLITIC~ 

ELECTORALES DE LA CIUDADANíA, LES PAREcíA DELICADO, COMO A LOS 

PARTIDOS, PERO DESDE LA PERSPECTIVA DE LA RESTRICCiÓN A UN DERECHO 

FUNDAMENTAL NO ESTABLECIDA EN LA LEY. RECORDÓ QUE EL ARTíCULO 23 

DE LA CONVENCiÓN AMERICANA DE DERECHOS HUMANOS AL IGUAL QUE EL 
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COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS DE NACIONES UNIDAS, COMO ÓRGANO 

RESPONSABLE DE SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS 

HUMANOS, SEÑALABAN QUE ESAS RESTRICCIONES DEBíAN HACERSE BASADO 

ESTRICTAMENTE EN PARÁMETROS LEGALES Y CONSTITUCIONALES, Y EN EL 

CASO DISCUTIDO NO SE ENCONTRABAN FRENTE A ESA RESTRICCiÓN, DE 

MANERA QUE NO ERA POSIBLE REALIZAR ESE EJERCICIO RESTRICTIVO 

PORQUE ESTAS DEBEN ESTABLECERSE EN LEY, NO PUEDEN SER ARBITRARIAS 

NI FIJADAS DE MANERA UNILATERAL POR ESTA AUTORIDAD; ES DECIR, NO 

PODRíAN IMPONER UNA RESTRICCiÓN NO PREVISTA EN LA LEY PORQUE 

CARECERíAN DE SUSTENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL E INCLUSO SERíA 

CONTRARIO AL BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD DEL 

ESTADO MEXICANO IMPONER CARGAS A LA CIUDADANfA INTERESADA EN 

FORMAR PARTE DE LA AUTORIDAD ELECTORAL, EN EL MISMO SENTIDO, NO 

PODRíAN LLEVAR ESA RESTRICCiÓN A NO HABER SIDO DIRIGENTES DE 

PARTIDOS POLíTICOS TRES AÑOS PREVIOS A LA DESIGNACiÓN Y EN ESA 

MEDIDA COMO AUTORIDAD, NO PODRíAN REALIZAR EL EJERCICIO 

INTERPRETATIVO PARA RESTRINGIR UN DERECHO FUNDAMENTAL QUE LE 

CORRESPONDíA A LA CIUDADANíA.-----------------------------------------------------------------

EXPRESÓ QUE ENTENDíA LA PREOCUPACiÓN; NO OBSTANTE, 'SE HALLABAN 

FRENTE A UNA COLISiÓN DE DOS BIENES JURíDICOS EN LA CUAL TENíAN 

DERECHO A PREOCUPARSE POR LA 'ACTUACiÓN DE LA AUTORIDAD Y LOS 

CIUDADANOS, DE PARTICIPAR EN LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS. AHORA 

BIEN, PARA DESACTIVAR LA INQUIETUD, EXPUSO QUE TAMPOCO SE REALIZABA 

UNA DESIGNACiÓN CON CARTA LIBRE A LA CIUDADANíA INTEGRANTE DE LOS 

CONSEJOS DISTRITALES. ESTARfAN PENDIENTES DE SU ACTUACiÓN; 

ASIMISMO, SE HABILITARíA UNA COMISiÓN TEMPORAL CON MOTIVO DEL 

PROCESO ELECTORAL PARA ESTAR EN CONSTANTE VIGILANCIA, MONITOREO, 

SUPERVISiÓN Y SANCiÓN EN CASO DE ENCONTRAR ALGÚN SESGO EN SU 

ACTUACiÓN Y TRATAR DE DESACTIVARLO DE MANERA PREVENTIVA Y 

RESOLVER OPORTUNAMENTE, CON EL ACOMPAÑAMIENTO DE LAS 

REPRESENTACIONES DE LOS INSTITUTOS POLiTICOS AL SENO DE Lrf 

CO N S EJ OS DI STR IT ALE S. --------------------------------------------------------------------------------

- EL CONSEJERO ELECTORAL YURI GABRIEL BELTRÁN MIRANDA, EN USO DE 

LA PALABRA, CONSIDERÓ QUE SE TRATABA DE UN TRABAJO EN EQUIPO QUE 

COMENZÓ CON EL LIDERAZGO DE LA CONSEJERA CAROLINA DEL ÁNGEL CRUZ; 

SIN EMBARGO, LO MÁS TRASCENDENTAL DE ESE PROCESO ERA 
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CONSTRUCCiÓN ENTRE LOS MIEMBROS DE LA COMISiÓN, LOS CO,NSEJEROS 

ELECTORALES QUE NO LA INTEGRAN Y LOS PARTIDOS POLíTICOS, AGREGÓ 

QUE CASI TODAS LAS ÁREAS DE LA INSTITUCiÓN EN ALGÚN MOMENTO 

APORTARON, AL IGUAL QUE LOS DISTRITOS QUIENES PARTICIPARON DE 

MANERA SUSTANCIAL, LO CUAL CORRESPONDíA AL TRATARSE DE UNO DE LOS 

CARGOS MÁS IMPORTANTES A SELECCIONAR EN ESTE MOMENTO, LO QUE SE' 

REALIZÓ CON ATENCiÓN, OBSERVANDO ESTRICTAMENTE LAS NORMAS. INDICÓ 

QUE A EFECTO DE SELECCIONAR LOS MEJORES PERFILES, DEBíAN CONTAR, EN 

PRIMER TÉRMINO, CON UN UNIVERSO AMPLIO DE GENTE CAPAZ DE CUMPLIR 

CON ESA ENCOMIENDA Y QUE CADA VACANTE SE ATENDiÓ POR CASI OCHO 

PERSONAS, LO QUE OFRECíA AMPLIAS POSIBILIDADES DE EVALUAR 

CO N OC I M lENTOS y PE R FILE S. ------------------------------------~-----------------------------------

POR OTRA PARTE, EXPUSO LOS SIGUIENTES DATOS: EL-DISTRITO XXVII FUE EL 

QUE MENOS SOLICITUDES RECIBiÓ: CUATRO, EN TANTO QUE EL DISTRITO XXXII 

RECIBiÓ SETENTA. SUBRAYÓ LAS SOLICITUDES DE RESIDENTES EN LOS 

PUEBLOS ORIGINARIOS LO CUAL ERA IMPORTANTE PORQUE LA NORMA 

CONTEMPLABA SU REPRESENTATIVIDAD; LO QUE ACONTECiÓ EN LOS 

DISTRITOS VII, VIII, XIX, XX, XXV Y XXXII. POR LO QUE HACE A LA ETAPA DE 

EXÁMENES, CONSIDERÓ QUE SE REALIZÓ CORRECTAMENTE YA QUE DESDE EL 

PRINCIPIO SE APLICÓ UNA METODOLOGíA TIPO CENEVAL PARA DISEÑAR LOS 

REACTIVOS, LO QUE PERMITiÓ QUE LA MAYORíA DE ESTOS, QUE FORMARON 

PARTE DE CADA UNA DE LAS TRES VERSIONES DE LOS EXÁMENES, CONTARA 

CON UN GRADO DE DIFICULTAD ADECUADO. EN PROMEDIO TENíAN CERO 

PUNTO SIETE O CERO PUNTO OCHO DE PROBABILIDAD DE SER ACERTADOS. DE 

LOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO EXÁMENES PROGRAMADOS SE 

APLICARON MIL DIECINUEVE, PUES NO TODAS LAS PERSONAS CONTINUABAN 

EL PROCESO, EN PARTICULAR POR SU DURACiÓN. INDICÓ QUE EL SESENTA Y 

CUATRO PUNTO DOS POR CIENTO ,DE LOS ASPIRANTES APROBARON EL 

EXAMEN; LA CALIFICACiÓN MíNIMA FUE CERO Y LA MÁXIMA DE NUEVE PUNTO 

SESENTA Y TRES. ENFATIZÓ QUE LAS TRES VERSIONES DE LOS EXÁMENES 

TUVIERON CALIFICACIONES PROMEDIO SIMILARES, LO QUE SE TRADUcíA EN 

QUE EL FACTOR SUERTE NO FUE DETERMINANTE Y ERA ERRÓNEO QUE S~ 
PENSARA QUE HABíA UN EXAMEN SENCILLO Y DOS DIFíCILES, PUES TENíArttL' 

MISMO GRADO DE DIFICULTAD. EL PROMEDIO FUE SEIS PUNTO SIETE PARA UN 

EXAMEN, SEIS PUNTO GUARENTA y SEIS PARA EL SIGUIENTE Y SEIS PUNTO 

CINCUENTA Y UNO PARA EL SIGUIENTE. DE LAS SEISCIENTAS CINCUENTA 

I 

~-----------------------------______ I 
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CINCO ENTREVISTAS PROGRAMADAS ASISTiÓ EL OCHENTA Y SEIS PUNTO DOS 

POR CIENTO, LO QUE PODRíA DERIVARSE DE QUE ALGUNOS ASPIRANTES 

CONCURSABAN PARA ALGÚN OTRO CARGO Y CONSIDERARON QUE HABíA 

MEJORES RESULTADOS EN ALGUNO CON INGRESOS MÁS ALTOS O QUE NO 

CONCLUíAN EL PROCESO POR OTRAS CIRCUNSTANCIAS. -------------------------------

AÑADIÓ QUE LOS CONSEJEROS ELECTORALES DEDICARON DOSCIENTAS OCHO 

HORAS A LAS ENTREVISTAS Y VALORABA EL TIEMPO INVERTIDO EN ELLAS, 

PORQUE LE PERMITiÓ CONOCER FRONTALMENTE A LAS PERSONAS Y CÓMO SE 

COMUNICAN EN EL TRABAJO EN EQUIPO. AGREGÓ QUE UN GRAN NÚMERO DE 

ASPIRANTES HABíAN PARTICIPADO EN TRABAJOS DE CAMPO Y ERA 

CONMOVEDOR ESCUCHARLOS HABLAR CON ENTUSIASMO DE LAS TAREAS QUE 

HABíAN REALIZADO EN CAMPO AÑO TRAS AÑO TRAS AÑO Y EL LOGRO QUE 

CONSTITUíA CONSEGUIR A UN FUNCIONARIO RESPONSABLE DE MESA O UN 

LOCAL. ESAS PERSONAS SE PRESENTABAN CONSIDERANDO ESTAR EN 

POSICiÓN DE SER CONSEJERO DISTRITAL, y ENTONCES ADVERTíAN SUS 

CAPACIDADES. ALGUNOS DE ELLOS SE ENCONTRABAN EN LA PROPUESTA 

ANALIZADA. POR LO QUE HACE A LAS ENTREVISTAS, AFIRMÓ QUE NO 

CONSTITUYÓ UNA ETAPA SENCILLA, YA QUE SÓLO EL DIEZ POR CIENTO DE LOS 

ENTREVISTADOS OBTUVO LA CALIFICACiÓN MÁXIMA, EL RESTANTE OBTUVO DE 

NUEVE A SIETE E INCLUSO UN CASI CERO DE CALIFICACiÓN, LO QUE IMPLICABA 

QUE FUERON ÚTILES COMO FILTRO. EXPLICÓ QUE SE EVALUARON CUATRO 

COMPETENCIAS Y ADVIRTiÓ CÓMO ALGUNOS DESTACABAN EN UNA DE ELLAS, 

EN TANTO QUE EN OTRAS SU RENDIMIENTO ERA MENOR Y EL TRABAJO DEL 

ENTREVISTADOR ERA TRATAR DE PONDERAR CALIFICACIONES PUNTUALES 

PARA CADA UNA DE ESAS COMPETENCIAS. COINCIDiÓ CON LA CONSEJERA 

ELECTORAL CAROLINA DEL·ÁNGEL CRUZ EN LA IMPORTANCIA DE LA PARIDAD 

EN LOS CONSEJOS DISTRITALES, LO CUAL SE HABíA CONSEGUIDO, A PESAR DE 

NO CONTAR CON ELLA EN LOS ASPIRANTES. --------------------------------------------------

FINALMENTE INDICÓ QUE, DE LOS CONCURSANTES, CATORCE PERSONAS 

SEÑALARON DOMICILIO EN ALGUNO DE LOS PUEBLOS ORIGINARIOS Y SEIS DE 

ELLOS SE INTEGRARíAN COMO PROPIETARIOS. CONSIDERÓ RELEVANTE 

CONTAR CON VOCES AUTORIZADAS, SIGNOS DE LA PLURALIDAD DE ESTA/\' 

CIUDAD EN LOS CONSEJOS DISTRITALES; EN EL MISMO SENTIDO, SE CONTA~ v 

CON PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y RECORDÓ QUE LA INSTITUCiÓN, DESDE 

HACíA ALGUNOS AÑOS, HABíA ESTABLECIDO UN COMPROMISO IMPORTANTE 

SOBRE LA INCLUSiÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y SI LO HABíAN 
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ESTABLECIDO PARA OTROS CARGOS, CONSIDERANDO ESPECIALMENTE LOS 

BUENOS RESULTADOS OBTENIDOS, HUBIERA SIDO NEGATIVO DE NO HACERLO 

PARA LOS CONSEJOS DISTRITALES; ASí, HABRíA DOS PROPIETARIOS, SIETE 

SUPLENTE, NUEVE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN TOTAL Y EXTERNÓ SU 

BENEPLÁCITO PORQUE Así COMO ERA LA CIUDAD, FUERAN LOS CONSEJOS 

DISTRITALES, CONSIDERANDO PERSONAS QUE ACREDITARON SUS 

CONOCIMIENTOS EN DERECHO ELECTORAL, QUE TENíAN UNA TRAYECTORIA 

AMPLIA Y CONTABAN CON LAS COMPETENCIAS NECESARIAS PARA ASUMIR EL 

CARGO; CONSECUENTEMENTE, AVANZABAN EN EL CAMINO CORRECTO Y 

VOTARíA A FAVOR DEL PROYECTO. -----------------------------------------------------------------

- EN USO DE LA PALABRA, EL C. DIEGO ORLANDO GARRIDO LÓPEZ, . 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCiÓN NACIONAL, FELICITÓ A LAS Y LOS 

CONSEJEROS ELECTORALES POR EL RESULTADO QUE SE PONíA A 

CONSIDERACiÓN DEL CONSEJO GENERAL; ASIMISMO, FELICITÓ A TRESCIENTAS 

TREINTA Y OCHO PERSONAS POR EL COMPROMISO cíVICO QUE ESTARíAN 

ASUMIENDO, POR EL GRANO DE ARENA QUE PONíAN PARA LA DEMOCRACIA DE 

LA CIUDAD Y PARA LA TRANSICiÓN PAcíFICA DE LOS PROCESOS ELECTORALES. 

DE IGUAL FORMA, FELICITÓ A TODO EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL 

DESARROLLO DE DICHO COMPROMISO. FINALMENTE, OTORGÓ UN VOTO DE 

CONFIANZA A LAS PERSONAS QUE ASUMIRíAN LAS FUNCIONES DE 

CO N S EJ E ROS ELE CTO RALE S. -------------------------------------------------------------------------

- EN USO DE LA PALABRA, LA C. ZULY FERIA VALENCIA, REPRESENTANTE DEL 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, FELICITÓ EN NOMBRE DEL ÓRGANO 

POLíTICO QUE REPRESENTA A LAS Y LOS CIUDADANOS QUE PARTICIPARON EN 

EL PROCESO DE INTEGRACiÓN DE LOS CONSEJEROS DISTRITALES PARA EL 

PROCESO ELECTORAL, EXPRESÓ QUE LE DEBA GUSTO QUE A PESAR DE LAS . 
CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA LA CIUDAD, LAS Y LOS CIUDADANOS 

QUISIERAN PARTICIPAR, SER PARTE DEL PROCESO ELECTORAL Y AYUDEN CON 

SU EXPERIENCIA Y CONOCIMIENTOS EN LA CONDUCCiÓN DEL MISMO. DE IGUAL 

FORMA, RECONOCiÓ Y OTORGÓ UN VOTO DE CONFIANZA A LAS TRESCIENTAS 

TREINTA Y OCHO MUJERES Y HOMBRES QUE INTEGRARíAN LOS CONSEJOS 

DISTRITALES, QUIENES SE PREPARAN Y ACTUALIZAN PARA ENFRENTAR ~;» 
PROCESO ELECTORAL QUE SERÁ COMPLICADO POR LA VINCULACiÓN QUE ~ 
TIENE DE LEYES FEDERALES Y LOCALES, INDICÓ QUE REPRESENTO UN 

ESFUERZO DOBLE PARA LOS CIUDADANOS, EL PREPARARSE Y DEMOSTRAR 

ANTE EL INSTITUTO Y A LAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES SU CAPACIDAD 
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PARA DIRIGIR Y CONFORMAR ÓRGANOS COLEGIADOS EN CADA UNO DE LOS 

CO N S EJ OS DI STR IT ALE S. --------------------------------------------------------------------------------

,RECONOCiÓ LA MANERA EN QUE SE CONDUJO EL PROCESO DE SELECCiÓN, EL 

ESFUERZO REALIZADO POR LOS CONSEJEROS ELECTORALES PARA LLEVAR A 

CABO LAS ENTREVISTAS A LOS ASPIRANTES; ASIMISMO, EL TRABAJO DE LAS Y 

LOS DIRECTORES Y TITULARES DE UNIDADES TÉCNICAS QUE PARTICIPARON 

EN EL DESARROLLO DE LAS ENTREVISTAS, LAS CUALES, NO SÓLO 

PERMITIERON A LOS CONSEJEROS CONOCER LA EXPERIENCIA O LA 

CAPACIDAD DE CADA UNO DE LOS ASPIRANTES, SINO OTRO TIPO DE 

CUESTIONES PERSONALES QUE PERMITIERON DE IGUAL FORMA, DETERMINAR 

QUIÉN ERA LA PERSONA IDÓNEA. FINALMENTE, INDICÓ QUE POR MEDIO DE SUS 

REPRESENTANTES, ESTARíAN ATENTOS A LA ACTUACiÓN DE LOS CONSEJ EROS 

DI STR IT AL'ES Q U E SE RíAN DES I G NADOS. --------------------------------------------------------

- EL CONSEJERO PRESIDENTE OTORGÓ EL USO DE LA PALABRA EN SEGUNDA 

R O N DA. ------------------------------------------------"-----"':'----------------------------------------------------

- EN USO DE LA PALABRA, EL C. RENÉ CERVERA GALÁN, REPRESENTANTE DEL 

PARTIDO HUMANISTA, REFIRiÓ QUE EL HECHO DE QUE "HUBIERA TREINTA Y 

CUATRO PERSONAS QUE ERAN O FUERON MILITANTES EN UN PARTIDO 

POLíTICO ROMPíA CON DOS EJES FUNDAMENTALES: LA IMPARCIALIDAD Y LA 

CERTIDUMBRE. MANIFESTÓ ESTAR DE ACUERDO CON LOS DERECHOS 

HUMANOS SIEMPRE QUE NO SE CONVIRTIERAN EN CAPRICHOS HUMANOS, POR 

LO QUE UN MILITANTE DE PARTIDO POLíTICO NO PODíA SER CONSEJERO O 

ACCEDER A UN CARGO DE TAL MAGNITUD POR EL BIEN DE LA CERTIDUMBRE Y 

DE LOS ELECTORES, ACLARÓ QUE NO DUDABA DEL ESFUERZO DE LOS 

CONSEJEROS DURANTE EL PROCESO DE SELECCiÓN, PERO SEÑALÓ QUE PARA 

QUE DICHO ESFUERZO FUERA VÁLIDO, ERA NECESARIO QUE EXISTIERA 

CERTIDUMBRE Y TREINTA Y CUATRO PERSONAS QUITABAN ESA CERTIDUMBRE 

Y ROMPíAN CON LA IMPARCIALIDAD NECESARIA. --------------------------------------------

MANIFESTÓ QUE CONSTANTEMENTE SE HACíA REFERENCIA A LO QUE LA ONU 

DECíA SOBRE LOS DERECHOS HUMANOS, SIN QUE SE SUPIERA SI ESTABAN 

PRESENTES EN EL CASO CONCRETO, PERO REITERÓ QUE ERA NECESARIO 

TENER TODA LA CERTIDUMBRE RESPECTO A QUE LAS PERSONAS QUEh 

TRABAJARAN LO HICIERAN DE BUENA FE, POR LO QUE SOLICITÓ REFLEXION~ -

SOBRE DETENER LA DESIGNACiÓN, HASTA QUE TODOS ESTUVIERAN 

SATISFECHOS CON LAS ELECCIONES y TUVIERAN LA CERTIDUMBRE DE QUE 

FUE UN PROCESO DEMOCRÁTICO. ------------------------------------------------------------- ---



~srmsro ELEcroRAL 

"""'" C":;AD DE MÉXICO . 

31 

,,. 
- EN USO DE LA PALABRA, EL C. JOSÉ AGUSTíN ORTIZ PINCHETTI, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA, RECONOCiÓ LA PULCRITUD, LA 

SERIEDAD, LA LABORIOSIDAD Y LA ENTREGA DEL EQUIPO QUE CUMPLiÓ EN 

TODAS LAS ETAPAS EL PROCESO DE SELECCiÓN, SIN EMBARGO, CONSIDERÓ 

QUE DE SER CIERTO QUE LAS TREINTA Y CUATRO PERSONAS SEÑALADAS 

MILITABAN EN UN PARTIDO POLíTICO, SERíA TOTALMENTE CONTRADICTORIO A 

LOS PRINCIPIOS GENERALES DE INDEPENDENCIA E IMPARCIALIDAD, Y ESE 

HECHO LOS INCAPACITARíA PARA EJERCER DICHO CARGO.----------------------------

DE IGUAL FORMA, COINCIDiÓ CON EL CONSEJERO ELECTORAL YURI GABRIEL 

BELTRÁN MIRANDA RESPECTO A QUE LA L.EY PARECíA LIMITARSE A LOS 

DIRIGENTES DE LOS PARTIDOS, PERO INDICÓ, QUE EXISTíA UN CRITERIO 

GENERAL QUE NO SE PODíA VIOLENTAR; ASIMISMO, EXISTíAN PRECEDENTES 

EN LA JURISPRUDENCIA ELECTORAL QUE CONMINABA A SER CUIDADOSOS EN 

EL ELECCiÓN DE LAS PERSONAS. SEÑALÓ QUE DE LA LISTA DE PERSONAS 

VEINTIDÓS ESTABAN EN EL PRD, CUATRO EN EL PRI, UNO EN EL PAN, DOS EN 

EL VERDE, UNO EN EL PANAL, UNO EN MOVIMIENTO CIUDADANO, DOS EN EL 

PES ~ DOS EN HUMANISTA. ----------------------------------------------------------------------------

INDICÓ QUE TENDRíAN QUE ATENERSE A LO ESTABLECIDO POR LA SALA 

SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA FEDERACiÓN RESPECTO AL TEMA: 

"EN ASUNTOS RELATIVOS A .OTROS CARGOS ELECTORALES, PERO APLICABLES 

AL CASO CONCRETO, LA EXIGENCIA DE NO SER MILITANTE DE UN PARTIDO 

POLíTICO, NO SE COLMA CUANDO SE ADVIERTA QUE EL INTERESADO 

RENUNCIA A SU MILITANCIA PARTIDISTA CON LA FINALIDAD DE PARTICIPAR EN 

EL PROCESO DE SELECCiÓN CORRESPONDIENTE, PUES TAL CONDUCTA PONE 

EN EVIDENCIA QUE SE REALIZÓ PARA S,ATISFACER UNA EXIGENCIA LEGAL, LO 

QUE ES INSUFICIENTE PARA DEMOSTRAR LA DESVINCULACiÓN ENTRE EL 

ASPIRANTE Y EL PARTIDO POLíTICO CON ·EL CUAL NO SE GARANTIZA LOS 

PRINCIPIOS RECTORES 'DE LA FUNCiÓN ELECTORAL TAL COMO SE ADVIERTE 

EN LA TESIS N DEL RUBRO CONSEJEROS ELECTORALES LOCALES. LA 

RENUNCIA A LA MILITANCIA PARTIDISTA ES INSUFICIENTE PARA SATISFACER EL 

REQUISITO DE NO SER MIEMBRO ACTIVO DE UN PARTIDO POLíTICO"; LO 

ANTERIOR, SE DETERMINÓ RESPECTO DE LA LEGISLACiÓN D9t\ 

AGUASCALIENTES y VERACRUZ. FINALMENTE, ACLARÓ QUE EL AFÁN oiL/ 

PARTIDO MOREN~ NO ERA OBSTACULIZAR UNA RESOLUCiÓN, SINO EVITAR UNA 

INCONSISTENCIA QUE OCASIONARA JUDICIALIZAR EL TEMA, CUNADO LO QUE 

SE NECESITABA ERA TRANSPARENTARLO. ------------------------------------------------- --
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- CONSEJERA ELECTORAL CAROLINA DEL ÁNGEL CRUZ, EN USO DE LA 

PALABRA, MANIFESTÓ QUE ENTENDíA PERFECTAMENTE LAS INQUIETUDES Y 

QUE EN ALGÚN MOMENTO LO HABíA COMENTADO, QUE SE DEBíA TENER 

CLARIDAD RESPECTO A QUE ANTERIORMENTE ERA IMPEDIMENTO PARA SER 

CONSEJERO ELECTORAL, SER MILITANTE DE UN PARTIDO POLíTICO, SIN 

EMBARGO, EN DOS MIL CATORCE EL LEGISLADOR LO ELIMINO DE LA LEY, POR 

LO QUE, INSISTiÓ EN QUE DONDE LA LEY NO DISTINGUE, NADIE TENíA POR QUÉ 

HACERLO.------~------------------------------------------------------------------------------------------------ . 

SEÑALÓ QUE ENTENDíA LA PREOCUPACiÓN POR LA INTENCiÓN QUE PUDIERA 

TENER ALGUIEN DE VIOLAR LOS PRINCIPIOS DE INDEPENDENCIA, 

IMPARCIALIDAD Y CERTEZA, ESTÁ ÚLTIMA ESTABA EN FUNCiÓN DE LO QUE 

MARCABA LA LEY Y EL INSTITUTO ACTUABA CONFORME A LA MISMA, INDICÓ 

QUE PARA DAR ESA CERTEZA, SE TENíA LA COMISiÓN QUE SIEMPRE ACTUÓ A 

LA VISTA DE TODOS LOS PARTIDOS POLíTICOS, QUIENES HAN SIDO 

CONVOCADOS A TODAS LAS SESIONES, SE LES SOLICITÓ SU PRESENCIA E 

INCLUSO SE ACATARON LAS RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE MANERA 

SATISFACTORIA PARA TODOS. DE IGUAL FORMA, SEÑALÓ QUE A EFECTO DE 

DAR CERTEZA, SE CONTABA CON LA COMISiÓN PROVISIONAL QUE VIGILARÁ EL 

ACTUAR DE LOS CONSEJEROS Y CONSEJERAS DE CADA UNO DE LOS 

DISTRITOS, POR LO QUE NO SE ESTABA HABLANDO DE PERSONAS QUE 

TOMARÁN DECISIONES DE MANERA UNIPERSONAL, SINO DE PERSONAS QUE 

PERTENECERÁN A UN COLEGIADO INTEGRADO POR UN CONSEJERO O 

. CONSEJERA PRESIDENTE, QUIENES SERÁN PARTE INTEGRAL DEL INSTITUTO, 

SEIS C~NSEJEROS Y CONSE~ERAS DISTRITALES CIUDADANOS, Así COMO LA 

REPRESENTACiÓN DE CADA UNO DE LOS PARTIDOS POLíTICOS EN LOS 

CONSEJOS DISTRITALES, CON LO QUE LA CERTEZA ESTARÁ SALVAGUARDADA.

RESPECTO DEL PRINCIPIO DE INDEPENDENCIA, REFIRiÓ QUE EL MISMO 

IMPLICABA ACTUAR SIN SUJECiÓN A NINGUNA VOLUNTAD DIFERENTE Y SE 

GARANTIZABA OTORGANDO CONFIANZA AL CIUDADANO Y CIUDADANA QUE 

VOLUNTARIAMENTE DECIDIERON PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCiÓN 

Y QUE DE NO ACTUAR CONFORME A DICHO PRINCIPIO, EL INSTITUTO SERíA ~ 
PRIMERO EN INICIARLE UN PROCEDIMIENTO Y EN SU CASO, SU DESTITUCpN. 

DE IGUAL FORMA, RESPECTO AL PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD, INDICÓ QUE NO 

SIGNIFICABA QUE NO TUVIERAN PREFERENCIA POR ALGÚN PARTIDO POLíTICO, 

PUES CONSIDERÓ QUE LA MAYORíA DE LOS CIUDADANO'S QUE DECIDIERON 
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PARTICIPAR, ALGÚN DíA TUVIERAN UNA PREFERENCIA Y EN OTRO MOMENTO 

UNA DI~TINTA. ----------------------~-------------------------------------------------------------------------
COMENTÓ QUE EL PADRÓN AL QUE ~E HACíA REFERENCIÁ ERA DE DO~ MIL 

QUINCE, 'POR LO QUE ~E DE~CONOcíA ~I LO~ CIUDADANO~ ~EGuíAN ~IENDO 

MILITANTE~ DEL MI~MO PARTIDO O YA LO ERAN DE OTRO, ~IN EMBARGO, 

CON~IDERÓ QUE LO IMPORTANTE PARA LA AUTORIDAD ERA QUE ~E RIGIERAN 

POR EL PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD EN ~U ACTUAR COMO CON~EJERA~ Y 

CON~EJERO~, QUE NO BENEFICII;N NI PERJUDIQUEN A NINGUNO DE LO~ 

ACTORE~ EN LA CONTIENDA; A~IMI~MO, LE~ ~OLICITÓ A LO~ 

REPRE~ENTANTE~ DE PARTIDO~, TRA~MITIERAN A ~U~ REPRE~ENTANTE~ EN 

LO~ CON~EJO~ DI~TRITALE~ QUE EN CA~O DE NOTAR QUE CUALQUIERA DE 

LA~ TREINTA Y CUATRO PER~ONA~ O CUALQUIERA DE LO~ QUE FUERAN 

DE~IGNADO~, NO ACTUABA BAJO LO~ PRINCIPIO~ RECTORE~, PRE~ENTEN LA~ 

DENUNCIA~ CORRE~PONDIENTE~ ANTE LA COMI~IÓN QUE INTEGRARíAN EL 

CON~EJERO Y LA~ CON~EJERA~ BERNARDO VALLE MONROY, MYRIAM 

ALARCÓN REYE~ Y GABRIELA WILLlAM~ SA LAZA R , QUIENES ~E ENCARGARÁN 

DE REVI~AR EL ACTUAR DE LA~ Y LO~ FUNCIONARIO~. ----------------------------------

FINALMENTE, R~ITERÓ QUE EXI~TíAN REQUI~ITO~ MARCADO~ POR LA LEY 

PARA ~ER CON~EJERO ELECTORAL, LO~ CUALE~, HOY YA NO ~E ENCUENTRAN, 

POR LO QUE NO PODíAN PONER NINGÚN OTRO REQUI~ITO, POR MÁ~ QUE LO 

CON~IDERARAN PRUDENTE. REFIRiÓ QUE NO ERA LA PRIMERA VEZ QUE ~E 

MANIFE~TABA POR UNA PO~TURA DE E~TRICTO APEGO A LA LEY Y ~OLICITÓ 

E~TAR AL PENDIENTE ~OBRE EL ACTUAR DE LO~ CON~EJERO~ DI~TRITALE~, 

EN VIRTUD DE QUE ERA UNA VIGILANCIA EN CONJUNTO Y ~I REALIZABAN 

ACCIONE~ INDEBIDA~, ~E DENUNCIARA Y ~E INICIARA EL PROCEDIMIENTO 

CORRE~PONDIENTE.---------------------------------------------------------------------------------------

- EN USO DE LA PALABRA, EL C. JOSÉ ANTONIO ALEMÁN GARCíA, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA, ACLARÓ 

QUE JURíDICAMENTE NO EXI~TíA IMPEDIMENTO, LO 'QUE ERA VOLUNTAD DEL 

LEGI~LADOR; ENTONCE~ LA IN~TITUCIÓN DEBíA MARCAR~E EN TÉRMINO~ DE 

LO~ REQUI~ITO~ QUE MARCA EL CÓDIGO ELECTORAL LOCAL QUE N06 
E~TABLECíA ~I ERA O NO MILITANTE. ADICIONALMENTE, NI ~IQUIERA to ... 
REVI~Ó, NO PORQUE NO ~E DE~EARA. RE~AL TÓ QUE EN LA COMI~IÓN NO ~E 

MANEJARON NOMBRE~ EN PARTICULAR, PUE~ ~E PROPORCIONARON I 

NÚMEROS DE FOLIO DE LOS CUALES DESCONOcíAN A QUÉ NOM;~ / 
CORRESPONDíA. DE AHí SE MARCABA LA IMPARCIALIDAD, QUE NO SABíAN ~¡ 

I 
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SOLICITUD TENíA UN TINTE POLíTICO. ERA UN PROCESO TRANSPARENTE EN 

TAL MEDIDA QUE NUNCA CONOCIERON LOS NOMBRES HASTA AHORA QUE SE 

CO NOC I Ó EL P R OYE CTO. --,-----------------------------------------------------------------------------

AGREGÓ QUE HABíA REVISADO EN CADA UNA DE LAS ETAPAS QUE SE 

APROBARAN. RECORDÓ QUE EN SU INTERVENCiÓN PASADA MANIFESTÓ QUE 

SE APROBARON LOS MEJORES HOMBRES Y LAS MEJORES MUJERES, PORQUE 

ADVERTíA QUE SE APROBABAN A PARTIR DEL RESULTADO, PRIMERO, DE SU 

EVALUACiÓN CURRICULAR, DESPUÉS DE LA EVALUACiÓN QUE REQUIRIERON 

DEL EXAMEN MENCIONADOS POR EL CONSEJERO ELECTORAL YURI GABRIEL 

BELTRÁN MIRANDA Y POSTERIORMENTE EL RESULTADO FINAL A TRAVÉS DE 

UNA ENTREVISTA, ETAPA EN LA CUAL CUANDO DIERON A CONOCER EL ROL DE 

LOS CONSEJEROS ELECTORALES Y LA CANTIDAD DE ENTREVISTAS A REALIZAR 

CONSULTÓ SI TENDRíAN TIEMPO SUFICIENTE PARA LLEVARLO A CABO, ADEMÁS 

DE QUE LO REALIZARON CON LA CAPACITACiÓN DE UN SISTEMA APROBADO 

PARA CONTAR CON LOS MEJORES PERFILES Y VISUALIZARLAS EN TÉRMINOS 

DE LA ENTREVISTA. ENTONCES, CUANDO REVISABA NO FALTÓ LA PERSONA 

QUE' OBTUVO CALIFICACiÓN SEIS, POR ARRIBA DE QUIEN SE HIZO ACREEDOR A 

NUEVE PARA PENSAR QUE EXISTíA UN SESGO PARTIDISTA. ESTUVIERON LAS 

MEJORES PERSONAS QUE ARROJARON EL MEJOR RESULTADO EN CADA 

ETAPAS; EN CONSECUENCIA, CUANDO HAY UN DOBLE DISCURSO, NO 

COMPRENDíA. MENCIONÓ QUE EN EL PUNTO ANTERIOR SE VERTIERON 

EXPRESIONES QUE RATIFICABAN EL COMPROMISO Y LA CONFIANZA DE LA 

INSTITUCiÓN Y CUESTIONÓ SI ESTA SE CONDICIONABA, LO QUE CONSTITUíA EL 

DOBLE DISCURSO AL QUE SE REFERíA Y CON EL CUAL ESTA INSTITUCiÓN NO 

PODíA JUGAR.----------------------------------------------------------------------------------------------

ACLARÓ QUE NO DUDABA QUE PROBABLEMENTE CONTUVIERA LO QUE 

MENCIONABA EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA SOBRE ALGUNA 

AFILIACiÓN PARTIDISTA; SIN EMBARGO, DESCONOclA SI AÚN LA TUVIERAN EN 

EL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA, PERO LA CERTEZA NO SE LA 

OTORGABA ERA SER MILITANTE DE ALGÚN PARTIDO POLITICO, SINO QUE 

SIGUiÓ PUNTUALMENTE A LA COMISiÓN, EN CADA REUNiÓN QUE CELEBRARON, 

DONDE ADVIRTiÓ EXACTITUD Y PULCRITUD. SE REVISARON Y DIERON LO~Á 
MEJORES RESULTADOS DE CADA FOLIO, LO QUE DESDE SU PERSPECTIw('/ 

HABíA QUE RESALTAR Y AL NO MANEJAR NOMBRES, NO PODíA TENERSE UN 

SESGO DE NOMBRAR A ALGUIEN; EN CONSECUENCIA, REITERÓ Q~ 

I 
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CONFIANZA SE DABA SIN CONDICIONES Y SU PARTIDO POLíTICO SIEMPRE 

HABíA TENIDO CONFIANZA EN LA INSTITUCiÓN Y NO DESCONOcíA A NINGUNA. 

- EN USO DE LA PALABRA, EL C. ARMANDO DE JESÚS LEVY AGUIRRE, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, MANIFESTÓ QUE 

DESCONOcíA QUIENES ERAN LAS PERSONAS SELECCIONADAS Y NO DUDABA 

DEL TRABAJO DE LA COMISiÓN RESPONSABLE QUE LOS ELIGiÓ; SIN EMBARGO, 

PRETENDíA DEFENDER EL PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD Y CONFIANZA, QUE NO 

HUBIERA DUDAS Y CONSIDERABA COMPLICADO PENSAR QUE EN LOS 

CONSEJOS DISTRITALES PUEDAN INTEGRARSE PERSONAS AFILIADAS A LOS 

PARTIDOS POLíTICOS, PUES SE D"ESNATURALIZABA PUES LOS ÓRGANOS 

ELECTORALES ERAN CIUDADANOS NO AFILIADOS A NINGÚN PARTIDO POLíTICO 

PARA DAR CERTEZA EN LA ELECCiÓN. Y CUESTIONÓ SI CUANDO SE 

PRESENTARON ESOS CANDIDATOS MANIFESTARON SI ESTABAN AFILIADOS A 

UN PARTIDO POLíTICO, LO PLASMARON EN SU CURRíCULUM VITAE O SE LE 

PREGUNTÓ EN LA ENTREVISTA AL RESPECTO; EN CONSECUENCIA 

CONSIDERABA QUE SE AFECTABA LA IMPARCIALIDAD Y EL PRINCIPIO DE 

CONFIANZA, PUES EN EL MOMENTO EN QUE ADVERTíA QUE EXISTíA UNA 

PERSONA AFILIADA A UN PARTIDO POLíTICO EN UN DISTRITO, TENíA LA 

PRESUNCiÓN DE LOS DEMÁS PARTIDOS POLíTICOS, LA PÉRDIDA DE LA 

CONFIANZA DE LO QUE PUDIERA SUCEDER. ---------------------------------------------------

EN RAZÓN DE ELLO, SOLICITÓ AL CONSEJO GENERAL REFLEXIONAR EN LA 

DEFENSA DEL PRINCIPIO, PUES INCLUSO EN EL CASO DEL FISCAL 

ANTICORRUPCIÓN, SE PUGNABA PORQUE NO CONTARA CON ANTECEDENTES 

PARTIDISTAS PARA DAR CERTEZA, Y NO HUBIERA DUDAS DE SU ACTUACiÓN. --

- EL CONSEJERO ELECTORAL MAURICIO HUESCA RODRíGUEZ, EN USO DE LA 

PALABRA, MANIFESTÓ RESPECTO DE LA PREOCUPACiÓN DE LOS 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS, QUE UNA DE LAS 

HERRAMIENTAS QUE OFRECíA LA INSTITUCiÓN, PARA FORTALECER Y DAR 

CERTEZA AL PROCESO ELECTORAL, ERA LA CONSISTENCIA EN LOS CRITERIOS 

EMITIDOS EN ELÁM~ITO DE LA INTERPRETACiÓN DE LOS DERECHOS HUMANOtS 

y DE LAS GARANTIAS COMO CIUDADANOS .. NO ERA LA PRIMERA VEZ QU 

ENFRENTABAN A ESCENARIOS EN LOS CUALES TENíAN QUE DARLE N 

SENTIDO A LA NORMA. EN ESE CASO, CONSIDERANDO QUE NO TODO DERECHO 

ERA ABSOLUTO Y QUE TIENE RESTRICCIONES, NO PODíAN INAPLICAR UN 

PRECEPTO NORMATIVO QUE Así NO FUE DADO POR EL ÓRGANO LEGISLATIVO, 

EN ESA MEDIDA TUVIERON EL ACOMPAÑAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLíTICO 
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EN EL SENTIDO DE QUE LA INSTITUCiÓN NO PODíA LLEVAR A CABO UN 

EJERCICIO DE INTERPRETACiÓN PARA INAPLICAR LA LEY; NO SE 

ENCONTRABAN EN UNA SITUACiÓN DE INAPLICACiÓN, SINO DE INTEGRACiÓN 

DE LA NORMA, RESPECTO DE LA CUAL LA AUTORIDAD NO PODíA LLEVAR A CABO 

ESOS EJERCICIOS INTERPRETATIVOS. LA NORMA TAXATIVA ESTABLECíA LOS 

REQUISITOS PARA EJERCER ESE TIPO DE CARGOS Y EN ELLOS NO SE 

ENCONTRABA SER MILITANTE DE INSTITUTO POLíTICO, EN ESA MEDIDA 

CONSISTENTES Y PARA EFECTO DE GENERAR CERTEZA EN EL PROCESO 

ELECTORAL NO PODRíAN PLANTEAR UN ESCENARIO DISTINTO, PUES 

SOLAMENTE LO PODRíA ORDENAR UN MANDATO JUDICIAL.-----------------------------

AÑADIÓ QUE EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO 'MORENA, COMENTABA QUE 

HABíA CRITERIOS DE LA SALA SUPERIOR DE LA INSTANCIA JURISDICCIONAL EN 

EL SENTIDO DE QUE SE TENDRíA QUE GENERAR ESAS CONDICIONES DE 

IMPARCIALIDAD; SIN EMBARGO, TAMBIÉN HABíA CRITERlqS DE LA MISMA 

INSTANCIA RESPECTO DE QUE CUANDO SON MILITANTES DE PARTIDO NO 

PUEDEN INTEGRAR ÓRGANOS DISTRITALES, CUANDO Así LO HA SEÑALADO LA 

NORMATIVA. COMO EN EL JUICIO CASOS VENTILADOS DEL ENTONCES DISTRITO 

FEDERAL Y DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN LOS CUALES SE ANALIZÓ ESTE 

REQUISITO IGUALMENTE PARA EL TEMA DE INTEGRACiÓN DE CONSEJEROS 

ELECTORALES Y SE SEÑALABA ESTE EJERCICIO INTERPRETATIVO, E INSISTiÓ 

EN QUE DEBERíA PROVENIR DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL Y EN LOS CUALES 

SE SEÑALÓ POR UNA PARTE LA REMOCiÓN DE REQUISITOS NO DESEABLES 

PARA QUE LOS CIUDADANOS EJERCIERAN PLENAMENTE SUS DERECHOS 

POLíTICO-ELECTORALES Y QUE ERA INCONSTITUCIONAL NO IMPONER UN 

PLAZO PARA LA RESTRICCiÓN A LOS MILITANTES DE PARTIDOS POLíTICOS, 

PARA INTEGRAR A ESOS ÓRGANOS; ES DECIR, LA SALA SUPERIOR DE LA 

INSTANCIA JURISDICCIONAL SEÑALABA QUE EL HECHO DE QUE DEJARA LA 

NORMA ABIERTA, SOLAMENTE SER MILITANTE COMO IMPOSIBILIDAD PARA 

INTEGRAR ESTOS ÓRGANOS TAMBIÉN ERA INCONSTITUCIONAL, SE TRATABA 

EQUIPARÁNDOLO, A UNA PENA TR~NSCENDENTAL, Q~E POR EL SÓL~ HECtHO 

DE HABER SIDO MILITANTE EN ALGUN MOMENTO HACIA UNA EXCLUSION DE 

VIDA POLíTICA PARA INTEGRAR UNA AUTORIDAD ELECTORAL Y ERA EL C SO 

QUE EL ÓRGANO LEGISLATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, TAL VEZ EN LA 

ASIMILACiÓN DE ESTOS CRITERIOS DE DOS MIL TRECE QUE LA SALA SUPERIOR 

EMITiÓ CON RELACiÓN A LAS RESTRICCIONES EXISTENTES EN AQUEL 

MOMENTO, DECIDiÓ REMOVER ESTE OBSTÁCULO Y DARLE A LA CIUDADANíA EL 
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VOTO DE CONFIANZA, ACERCA DE LA CUAL TENDRíAMOS QUE TRANSITAR 

HACIA UNA EXPANSiÓN DE DERECHOS CIUDADANOS PARA INTEGRAR ESTOS 

ÓRGAN9S. ACERCA DEL TEMA DE LA IMPARCIALIDAD, INDICÓ QUE TENíA UNA 

PERSPECTIVA DIVERSA, NO PODRíAN VIOLAR UN PRINCIPIO DE PRESUNCiÓN 

DE INOCENCIA Y JUZGAR PREVIAMENTE LA ACTUACiÓN DE LOS CIUDADANOS, 

POR EL HECHO DE HABER SIDO MILITANTES EN ALGÚN MOMENTO Y NO PODER 

INTEGRAR LOS ÓRGANOS DISTRITALES. NO TENíAN LA CERTEZA INCLUSO DE 

QUE FUERAN MILITANTES ACTUALES DE UN INSTITUTO POLíTICO Y POR LAS 

RAZONES EXPUESTAS ACOMPAÑARíA EL PROYECTO EN SUS TÉRMINOS, 

CONVENCIDO DE QUE ESTE TIPO DE SITUACIONES SÓLO CUANDO TRATAN DE 

INTEGRAR NORMA TENDRíAN QUE REALIZARSE POR UN TRIBUNAL ELECTORAL.

- EL CONSEJERO PRESIDENTE OTORGÓ EL USO DE LA PALABRA EN TERCERA 

RONDA. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

- EN USO DE LA PALABRA, EL C. JOSÉ AGUSTíN ORTIZ PINCHETTI, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORE,NA, RATIFICÓ QUE EL PARTIDO QUE 

REPRESENTA ESTABA COMPLETAMENTE SATISFECHO CON TODO EL PROCESO, 

SIN EMBARGO, CONSIDERÓ QUE EXISTíA UNA DISCREPANCIA JURíDICA 

IMPORTANTE AL NOMBRAR A CONSEJEROS DISTRITALES QUE SE 

ENCONTRABAN AFILIADOS A UN PARTIDO POLíTICO, LO CUAL PODRíA SER UN 

ASUNTO DE INTERPRETACiÓN JURíDICA, PUES ACEPTABA QUE LA LEY 

RESTRINGíA NADA MÁS A LOS QUE FUERAN DIRIGENTES DE ÓRGANOS 

POLíTICOS, POR LO CUAL ESPERARíAN UNA RESOLUCiÓN JUDICIAL, MISMA QUE 

DESEARíAN EVITAR EN EL ENTENDIDO DE QUE LA JUDICIALIZACIÓN IMPEDíA LA 

FLUIDEZ DE LOS PROCESOS POLíTICOS Y DE LAS DECISIONES TOMADAS POR 

E L CON S EJ O G E N E RAL. -----------------------------------------------------------------------------------
, ~ 

- LA CONSEJERA ELECTORAL CAROLINA DEL ANGEL CRUZ, EN USO DE LA 

PALABRA, SOLICITÓ n~CLUIR EN EL CONSIDERANDO EN QUE SE HACíA 

MENCiÓN A LOS CONSEJEROS DISTRITALES QUE SE RATIFICARON, LA TABLA 

UTILIZADA EN EL CONSIDERANDO VEINTE DEL ACUERDO CINCUENTA Y NUEVE 

DE DOS MIL DIECISIETE.---------------------------------------------------------~------------------------

- EL SECRETARIO DEL CONSEJO, AL NO HABER MÁS INTERVENCIONES, TOMÓ 

LA VOTACiÓN SOBRE EL PROYECTO DE ACUERDO, CON LA OBSERVACiÓN PO~ 

PARTE DE LA CONSEJERA ELECTORAL CAROLINA DEL ÁNGEL CRUZ, MISMO QUÉ 

SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS -------------------------------------------------------

- POR INSTRUCCIONES DEL CONSEJERO PRESIDENTE, EL SECRETARIO DEL 

CONSEJO DIO CUENTA CON EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL D' 
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CORRESPONDIENTE AL PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE DESIGNAN A 

LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS PRESIDENTES DE LOS TREINTA Y TRES 

CONSEJOS DISTRITALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018. -~----------------------

- EL CONSEJERO PRESIDENTE OTORGÓ EL USO DE LA PALABRA EN PRIMERA 

RONDA. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

- EL SECRETARIO DEL CONSEJO, AL NO HABER INTERVENCIONES, TOMÓ LA 

VOTACiÓN SOBRE EL PROYECTO DE ACUERDO, MISMO QUE SE APROBÓ POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS --------------------------------------------------------------------------------

- POR INSTRUCCIONES DEL CONSEJERO PRESIDENTE, EL SECRETARIO DEL 

CONSEJO DIO CUENTA CON EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA 

CORRESPONDIENTE AL PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE DETERMINA 

LA DIETA MENSUAL QUE RECIBIRÁN LAS Y LOS CONSEJEROS DISTRITALES CON 

MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018.-------------------

- EL CONSEJERO PRESIDENTE OTORGÓ EL USO DE LA PALABRA EN PRIMERA 

RONDA. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

- EL SECRETARIO DEL CONSEJO, AL NO HABER INTERVENCIONES, TOMÓ LA 

VOTACiÓN SOBRE EL PROYECTO DE ACUERDO, MISMO QUE SE APROBÓ POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS --------------------------------------------------------------------------------

- POR INSTRUCCIONES DEL CONSEJERO PRESIDENTE, EL SECRETARIO DEL 

CONSEJO DIO CUENTA CON EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA 

CORRESPONDIENTE A DOS PROYECTOS DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 

DEL lNSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE DA 

RESPUESTA A LOS ESCRITOS DE LOS CIUDADANOS ASPIRANTES A 

CANDIDATOS SIN PARTIDO AL CARGO DE JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO: A) RAFAEL PONTÓN RODRíGUEZ, Y B) JOSÉ LUIS LUEGE TAMARGO.---

- EL CONSEJERO PRESIDENTE OTORGÓ EL USO DE LA PALABRA EN PRIMERA 

RONDA. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

- EN USO DE LA PALABRA, EL C. DIEGO ORLANDO GARRIDO LÓPEZ~ 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCiÓN NACIONAL, SE~ALÓ QUE Lr 

PROYECTO DE RESPUESTA QUE ESTABAN A CONSIDERACiÓN DEL CONSEJO 

GENERAL, ESTABAN APEGADOS A DERECHO Y A LA LEGALIDAD, SIN EMBARGO, 

REFERENTE A LOS CANDIDATOS SIN PARTIDO MENCIONÓ QUE PREOCUPABA AL 

PARTIDO ACCiÓN NACIONAL LAS NOTAS EN REDES SOCIALES Y EN MEDIOS DE 
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COMUNICACiÓN, SOBRE FRAUDE EN LAS FIRMAS DE APOYO A LOS CANDIDATOS 

INDEPENDIENTES, LO CUAL SE HA DOCUMENTADO Y EN REPORTAJES 

PERIODíSTICOS SE HABLABA DE USURPACiÓN DE IDENTIDAD, COMPRA-VENTA 

DE CREDENCIALES DE ELECTOR, DEL OFRECIMIENTO A CANDIDATOS DE 

CREDENCIALES APÓCRIFAS, FALSIFICACiÓN DE DOCUMENTOS, CAPTURA 

ILEGAL DE FOTOCOPIAS DE CREDENCIALES DE ELECTOR Y EL USO DE BASES 

DE DATOS PERSONALES EN FORMA ELECTRÓNICA. CASOS QUE COMENTÓ, EL 

PROPIO INE HABíA DADO CUENTA Y ACEPTADO DICHAS IRREGULARIDADES. ----

POR LO ANTERIOR, CONSIDERÓ QUE EL INSTITUTO ESTABA OBLIGADO A ESTAR 

ALERTA, PUES NO ERAN CASOS AISLADOS, SI BIEN HASTA EL MOMENTO DICHAS 

SITUACIONES SE PRESENTABAN ÚNICAMENTE CON CANDIDATOS A NIVEL 

FEDERAL, SE HABíAN PRESENTADO EN DIVERSAS ENTIDADES, ENTRE ELLAS LA 

CIUDAD DE MÉXICO, MOTIVO POR EL QUE, INDICÓ QUE LE PREOCUPABA A 

ACCiÓN NACIONAL LO QUE ESTUVIERA PASANDO CON LOS DOCE ASPIRANTES 

A JEFE DE GOBIERNO, LOS VEINTiÚN A ALCALDES Y LOS CINCUENTA Y NUEVE 

A DIPUTADOS LOCALES, sí SE REPLICABA DICHA ANOMALíA, Y SOLICITÓ SE LES 

INFORMARA QUÉ PASARíA SI EN EL MOMENTO EN QUE SE ANALIZARAN LAS 

FIRMAS DE LOS INDEPENDIENTES SE DETECTARAN IRREGULARIDADES, SI 

INMEDIATAMENTE SE CANCELARíAN Y SE LES NEGARíA EL REGISTRO.------------

FINALMENTE, INSISTiÓ EN QUE EL INSTITUTO NO PODíA HACERSE A UN LADO 

DE LA PROBLEMÁTICA QUE ESTABA SUCEDIENDO Y QUE LA AUTORIDAD 

NACIONAL YA TENíA DETECTADA, YA QUE SERíA EL CONSEJO GENERAL QUIEN 

APROBARíA LOS REGISTROS DE LOS ASPIRANTES. ------------------------------------------

.. EL CONSEJERO ELECTORAL MAURICIO HUESCA RODRíGUEZ, EN USO DE LA 

PALABRA, MANIFESTÓ RESPECTO DE LA PETICiÓN DEL REPRESENTANTE DEL 

PARTIDO ACCiÓN NACIONAL Y SEÑALÓ QUE EN LA CIUDAD DE MÉXICO SE 

TENíAN DOCE ASPIRANTES A CANDIDATURAS PARA LA JEFATURA DE 

GOBIERNO, CINCUENTA Y NUEVE PARA DIPUTACIONES Y CERCA DE VEINTiÚN 

PARA ALCALDíAS; PARA LAS CUALES, INDICÓ QUE YA SE REALIZABA LA 

REVISiÓN DE LAS FIRMAS CON TRABAJO COLABORATIVO CON EL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL; ASIMISMO, SE ESPERABA LA CONFIRMACiÓN DE LA 

AUTORIDAD NACIONAL Y EN CUANTO SE TUVIERA DE MANERA FORMAL LA ME;~ 
DE CONTROL, LA CUAL ERA EL ÓRGANO TÉCNICO EN EL QUE SE REVISARíIN -

LAS FIRMAS DE APOYO DE LAS Y LOS ASPIRANTES A LOS CARGOS DE ELECCiÓN 

POPULAR DE LA CIUDAD. POR LO QUE, SE EMPEZARíAN A TOMAR ACCIONES 

RESPECTO DE LAS FIRMAS EN QUE SE ENCONTRARAN IRREGULARIDADEX' 

I 
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SEÑALÓ QUE HASTA EL MOMENTO SOLO SE TENíAN REPORTES QUE SE 

HICIERON PÚBLICOS A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE COMUNICACiÓN, LOS 

CUALES SE HAN FACILITADO PARA EFECTOS DE TRANSPARENTAR EL 

PROCESO, SIN EMBARGO, COMENTÓ QUE NO SE HA REALIZADO EL BARRIDO DE 

LA INFORMACiÓN PARA CONOCER CUÁLES SON VÁLIDAS Y CUÁLES NO, Así 

COMO CUAL~S PODRíAN SER IRREGULARES, POR LO QUE SE TENDRÁN QUE 

TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA RECOMPONER AL ORDEN CUALQUIER 

SITUACiÓN QUE SE FUERA INFRACTORA DE LA NORMA. ----------------------------------

- EN USO DE LA PALABRA, EL C. ANTONIO ALEMÁN GARCíA, REPRESENTANTE 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA, SEÑALÓ QUE ACOMPAÑA 

TANTO LA PROPUESTA COMO LA PREOCUPACiÓN DEL REPRESENTANTE DEL 

PARTIDO ACCiÓN NACIONAL, PUES CONSIDERÓ QUE LA AUTORIDAD 

ELECTORAL NACIONAL NO SOLAMENTE TENDRíA QUE REVISAR, EN VIRTUD DE 

QUE YA ERA PÚBLICO, DERIVADO DE NOTAS PERIODíSTICAS, UNA SERIE DE 

DELITOS ELECTORALES QUE NO SE DENUNCIABAN. POR LO QUE, EL INSTITUTO 

ELECTORAL TENDRíA QUE PREVER DICHA SITUACiÓN, PUES LOS DELITOS NO 

SE DENUNCIABAN ANTE FEPADE, NI SE TOMABAN CA~TAS EN EL ASUNTO, Así 

QUE, SE DEBERíA EMPEZAR A BUSCAR UNA RUTA JURíDICA CON LA FINALIDAD 

DE CONOCER CÓMO SE ACTUARiA EN EL CASO DE QUE EN EL ÁMBITO' LOCAL 

SE PRESENTARAN TALES IRREGULARIDADES E INCONSISTENCIAS. 

FINALMENTE, REITERÓ QUE ACOMPAÑABA LA PROPUESTA, PUES EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO NO PODíA OCURRIR LO MISMO QUE EN EL ÁMBITO FED.ERAL. --------

- EL SECRETARIO DEL CONSEJO, AL NO HABER MÁS INTERVENCIONES, TOMÓ 

LA VOTACiÓN SOBRE LOS PROYECTOS DE ACUERDOS, MISMOS QUE SE 

APROBARON POR UNANIMIDAD DE VOTOS. -----------------------------------------------------

_ EL CONSEJERO PRESIDENTE, EN USO DE LA PALABRA, SIENDO LAS TRECE 

HORAS CON VEINTINUEVE MINUTOS DEL VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL 

DIECIOCHO, DECLARÓ CONCLUIDA LA SEGUNDA SESiÓN EXTRAORDINARIA DEL 

C O N S EJ O G E N E RAL. ---------------------------------------------------------------------------------------

NTE 

MTRO. nu_r", •• 


	

